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P R O L O G O 

El presente trabajo es el resultado del estudio reali

zado en materia agraria. Nos propusimos hacer un análisis de los 

artículos 61 y 62 de la Ley Federal de Reforma Agraria. Del exa

men realizado al respecto, llegamos a la conclusión que existe -

la necesidad imperante de abrogar los artículos que se citan, de 

bido a que atentan contra el régimen d~ propiedad comunal. 

El Derecho Agrario es un Derecho nuevo, forma parte -

del Derecho Social y va más allá del interés del poder públic9,-

porque su objeto, =~tivo J fin ez la co1activlU~d. En relación -

a lo anterior, este Derecho no debe atentar contra esa colectiv~ 

dad que esta representada por los núcleos de población que de he 

cho o por derecho guardan el estado comunal. 

Comuni.dades que tienen su origen en la organización P.2. 

lítica y social de los aztecas, o bien, eran las tierras del ca1 

pulli. Institución legada por los primeros pobladores de nuestro 

territorio nacional, y que como tal debe conservarse. 

Con este pequeffo estudio, pretendemos influir en el -

ánimo de aquellas personas que tienen la capacidad de decisión -

en la organización política del Estado, y sirva el presente como 

fuente para estructurar en mejor forma nuestras instituciones. · 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

a).- Régimen: de propiedad de la tierra antes de la conquiste.. 

La mayo~ parte de nuestro territorio se encontraba bajo 

el dominio de la Triple Alianza formada por los aztecas, loe tep~ 

necas y los texcocanos. Estos reinos en su organización interna -

se encontraban constituidos de manera semejante. 

Existía una verdadera monarquía absoluta, el rey: era la 

suprema autoridad; a su alrededor como clases privilegiadas·se 

a~paban los sacerdotes, los guerreros y la nobleza. Poster:ior-

mente estaba el pueblo, un gran número de individuos sobre cuyos 

hombros se mantenían las diferentes clases ya señaladas. 

El derecho autóctono era consuetudinario, ya que la vi

da de 1.os puebl.os se regía por la costumbre, la cual. "se e.mol.daba 

espontáneamente a 1.as neces:idades humanas". (1) 

Cuando un pueblo enemigo era derrotado por la Triple ·-

Alianza, se repartían las tierras del vencido que mejor lea pare

cían. Estos pueblos sometidos, se les dejaba vivir en las tierras 

(1).- Iturbide, Rol!'ero Vargas. Esple::Jdor del J\"éxico antiguo, las 
instituciones, Centro de Investigación AI:•ropológicas, Méx.i, 
co, 1959, Pag. 729. 
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que a éllos no les interesaban, exigiéndoles el pago de un tribu

to y que les ayudaran en la conquista de otros pueblos. 

Para extender st.:. poderío fundaban nuevos reinos, .entre

gándoles a los pueblos que los constituían extensiones de tierras 

que poseían y disfrutaban en común. 

Esta es una· de la~ formas que origina la constitU:c16n -

de las comunidades' de los indígenas, porque solo la, •. c1Eise: privil.!!. 

giada era propiétario de la tier~a. el pueblo conservab~ la pose

si6n, no .fra pr,o:P,ietario. 

Las tribus Aztecas se componían de pequeños grupos emp~ 

rentados que se desplazaban de un lugar a otro, en busca de mejo

res tierras. Al establecerse en el territorio elegido como resideE 

cia definitiva, se reunían en pequeñas secciones sobre las que e

dificaron sus hogares y se apropiaban de las tierras riecesarias -

para su subsistencia. 

A estas pequeñas secciones o barrios se les di6 el nom

bre de Calpulli. 

La posesi6n de la tierra siempre fue motivo de discor-

dia y de poder entre los Cal.pul.li. Así en época de Techotle.la, p~ 

ra destruir la unidad de los Calpulli, se mand6 que de cada pue~ 

blo saliera cierto número de personas para que fueran a vivir a -

otros pueblos de distinta familia, de los que, a su vez, salía 
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igual número de pobladores a ocupar las tierras y hogares abando

nados por aquellos, en cumplimiento de la real o·rden. 

I 0as familias que no fueron movidas de su residencia or,!. 

ginal, quedaron como propietarias de las tierras que cada una po

seía; pero la$ de nuevo ingreso, fueron usufructuarios de las ti~ 

rras que ocuparon, ya que no pertenecían a la misma ·cepa, sino -

eran simples vecinos del barrio. 

"Cuando alguna tierra del Calpulli quedaba libre por -

cualquier causa, el jefe o señor principal del mismo, con acuerdo 

de los ancianos, la repartía ez:.tre lRs familias nuevamente forma

das". (2) 

El _usufructo era transitorio de padres a hijos, sin li

mi taci6n y sin término, pero estaba sujeto a dos condiciones ese.!! 

ciales. La primera cultivar la tierra sin interrupción y la se~ 

da, permanecer en el barrio a que correspondía la parcela usufru~ 

tuada. 

La tierra de los Calpulli constituía la propiedad priv~ 

da de los indígenas, cada parcela estaba separada de las otras -

por cercas de piedras o de magueyes. Estas tierras se trans~itían 

en una misma familia. 

(2).- Lucio, l\"endieta y Nuñez. El· problema agrario de ll"éxico,. 12e.. 
edición, Editorial Porrúa, S. A., México, 1974, Pág. 17. 
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Ademas de las tierras del Calpulli, existían otras que 

eran comunes a todos los hati -rantes del pueblo. Carecían de cer

cae y su goce era general. Del producto de las mismas, una parte 

se destinaba a los gastos públicos del pueblo y al pago de trib~ 

to, y la o~ra parte se la repartían entre los que la sembraban; 

eren labradas por todos los trabajadores en horas determinadas. 

Se ccree que la organización de la proriedad de la tie

rra de los--i.~ayas_ era c01r.unal, no hubo ningún indicio que demos~ 

ra la sep~-a~'i6n 'de las mismas en fracciones, que hiciera pensar 

la exis:teri~'ia-de la propiedad privada. 

el cultivo la principal fuente del suste~to del. 

pueblo l."aya. No había propiedad exclusiva de los terrenos, se 

con8ervaben en el dominio público, la usaba el pri~er ocupante y 

la ocupación no daba sino un derecho precario que subsistía en 

tanto existía la cosecha. Pasando el cultivo la pradera volvía a 

ser del uso público para ser utilizada por otro. 

Solo la nobleza gozaba del derecho de propiedad en -~ 

cuento a los solares y casas en las cuales cabitaban. Pero era -

tradicional entre los Mayas el uso común de las tierras. 

b) .- Ataques a la pro.piedad de los pueblos indígenas con la con

quis-ta:. 

Cuando se inicia la conquista en llléxico, 113. próp:iedad 
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de los indígenas sufrió rudos ataques con la im~osición de la en

comienda. Si bien es cierto que la distribuci6r. de las tierras no 

satisfacía la necesidad de los pueblos indígm:as, ya que se enea~ 

traban sometidos a autoridades y costumbres que imponían los re

yes o caciques al pueblo. Estaban organizados de tal fonr.a que -

respondía siempre al inter~s concre"to y general de la colectivi

dad. 

Al pueblo y a las tribus que iban sometiendo pcr·las S!: 

mas, se les eX:i.gía el tributo y la ayuda en las luch.as con. otros 

pueb1oet pero s-e les per:ri-tía el usufructo de las 't-ierras _de-man~ 

ra pacífica. 

Existían las comuniJades que eran trabajadas por el pu~ 

ble, así como la propiedad privada que detentaban los reyes o ca

ciques, la clase sacerdotal, los guerreros y la nobleza, en las -

que se encontraban establecidos formando los sefioríos. 

Comunidades que poco a noca van desapareciendo en vir

tud del derecho a~ conquista, que los legitimaba a los españoles 

como dueños de las tierras que_poseían los pueblos sometidos a -

sus armas. 

En base aJ. derecho de propiedad sobre los bienes que ad 

quirían al momento de la conquista, se los repartían entre capit~ 

nea y soldados españoles: haciendo lo mismo con las tierras de -

los indígenas vencidos. 
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La corona española era la dueña absoluta de todas las 

tierras descubiertas y conquistadas por los espailales. Como due

ña de las mismas, funda el reparto de esas tierras en las Leyes 

de Partida. 

Las Leyes de Partida eran las conseciones.que ofrecía 

la corona:· a aquellos que decidían participar en la conquista de 

las- tierras descubiertas, en ocasiones los gastos realizado.a en 

la mism~. eran fondos de particulares. 

Así, "una vez cumplidos con los requisitos para conve.!'. 

tirse en propietarios de la tierra, la facultad para de ahí en -

adelante las puedan vender y hacer de ellas de su voluntad libr.!!. 

mente, coroo cosa suya propia." (3) 

De esta manera aseguraban la subsistencia de ·los con-

quistadores, a los cuales se les asignaba tambien un número sufi_ 

ciente de indígenas con el pretexto de evangelizarlos, pero en -

realidad se los entregaban como peones para que les ayudaran en 

la explotación del campo. 

En ocasiones se les permitía a algunos indígenas que 

continuaran en posesión de sus tierras, pero estaban obligados a 

(3).- Romeo, Rincón Serrano. El Ejido roexicano, Editorial Indus
tria Gráfica Editorial ~exicana, México, 1980, Pág. 25. 
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pagar tributo al encomendero. 

Sin embargo, es en la época colonial cuando se crean los 

ejidos mediante disposici6n de Don Felipe II en el año de 1573, en 

la cual se ordena "los si ti os en los :¡ue se r.an de formar los pue

blos y reduccio.nes tengan comodidad d.e agua, tierras y montes, en

tradas y salidas y labranzas y un ejido de ui:a legua de largo, do~ 

de los indios puedan tener sus ganados, sin que se revuelvan con -

otros de espafioles". (4) 

Esta disposición pocas veces se respetó, lo cierto es ~ 

que los indígenas eran despojados de sus tierras, se les obligaba 

a trabajar en la propi.edad de los encon:enderos. 

Esta nueva forma de la propiedad la estableci6.Me:?:'!lán 

Cortés, por las necesidades ineludibles de la conquista, con el o~ 

jeto de pacificar a los indígenas sometiéndolos al dominio de los 

españoles y a la vez, tener los medio·s para explotar los nuevos d_2. 

minios de la corona. 

Es así como se iniciá el despojo de las tierras indíge-

nas que eran los verdaderos propietarios originaln:.ente. Actos de -

apropiaci6n privada de la tierra que los reyes confirmaron con di~ 

posiciones l~gales y que aun hicieron directamente come en el caso 

(4).- Manuel, Fabila. Cinco Siglos de Legislación Agraria, Edito-
rial Litoarte, S. de R. L., México, 1981, Pág. 23. 
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de Cortés a quién se asignaron ex-tensos territorios y toda clase 

de derechos sobre los hábi ten:tes de los mismos, en pago a sus -

servicios. 

Así se di6 a conocer en la cédula del 27 de octubre de 

1535, "Repártanse las tierras sin ~xceso, entre descubridores y 

pobladores antiguos y sus descendientes ~ue hayan de permanecer 

en la tierra, sea.~ preferidos los mas calificados y no las pue-

dan vender a iglesias ni monasterios, ni otra persona eclesiást! 

ca, pena de que la hayan perd~do y pierdan y puedan repartir2~ a 

otros". (5) 

Esta cédula señala que las tierras deben reparti~se -

sin exceso, pero no hace referencia a medida alguna y menos aun 

a determinada cantidad, por lo que no se cometía ningún desacato 

a la misma. 

Lo que si se considera como una violación a la citada 

cédula, es el acaparariiento del clero a grandes extensiones de 

terrenos, ya sea por co!!:pra o donativos dados por los fiel.es a 

la iglesia. 

La distribuci6n de las tierras y el repartimiento y ªE 
comienda de los indígenas dados a los españoles, trajo como con-

(5).- Ley X, Título XII, Libro Dr, Recopilaci6n de las Leyes de 
Indias. 
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secuencia la esclavitud. 

Los indígenas fueron sometidos a toda clase de traba~ 

jos, sin la percepción ce un salario por la realización del mis

mo, solo se les daba de medio comer, vivían er. chozas que éllos 

mismos b.acían. 

Se cometían infinidad de bes"tialidades con éllos, por

que los señores eran dueños aun de sus vidas y podían incluso m~ 

tarlos sin consecuencia alguna. Estos actos fueron enérgicamente 

reprobedoe po~ los misioneros españoles. quienes se constituye-

ron e~ verdaderos enemigos del sistema. 

No fue sino hasta 1570 cuando fueron abolidos los repa~ 

timientos y encomiendas, con excepción de los que se concedieron 

a los descendientes de ~ortés que fueron a nerpetuidad. 

Despues de la ccnquista, llegarór. a México algunos es

pañoles que iban adquiriendo tierras en lugares donde lo solici

taban, como estímulo a los mismos para que ayudaran a poblar las 

tierras propiedad de la corona. 

No todo el territorio de la Nueva España se repartió 

en forma de mercedes; aparte de las tierras que se reconocieron 

en propiedad a los pueblos de indígenas, otras rue~on vendidas 

a lo_s particulares y a los pueblos. Tambien hubieron quienes se 

apoderaron de tierras sin título al~o. con el objeto de que -
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les fuesen reconocidos sus derechos sobre ellas. 

Posteriormente se inicia la venta de· estas tierras he

chas por los Ministros S~bdelegados de los Virreyes, o de los -

Presidentes de Audiencias. Los títulos de propiedad que expedían 

tenían plena validez. 

Crítica era la situación vivida por los indígenas en -

la época colonial, pero lo que hacía mas dificil aun esa situa

ción, era la desigualdad absoluta que favorecio por una parte el 

desmedido crecimiento de la propiedad individual de los españoles 

y por otra, la decadencia paulatina de la pequeña propiedad en -

su mayoría indígena. Si bien es cierto que los pueblos ademas de 

fundo legal, tenían ejidos y tierras de_ repartimiento; tierras 

que estuvieron en cuanto a su extensión y calidap muy lejos de 

satisfacer las necesidades de los mismos. 

Se inicia con el despojo de que fueron víctimas la su

misión del indígena, desde los primeros años de la dominación e~ 

p~ola. Posteriormente los que tenían propiedad individual ven-

dían éstas a quién mejor les pareciera, empeorando aún mas la s~ 

tuación. 

Así fueron· los españoles creando verdaderos latifun-

dios • a veces adquirían_ las tierras por compra, pero en ocasio

nes por despojo, ya que bastaba la simple invasión de los terre

nos por parte de los hacendados para que con el transcurso del -
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tiempo pasaran a ser de su propiedad. 

Por otra parte, debemos de considerar las grandes exte~ 

siones de tierras que poseía el clero en la Nueva España. 

Los misioneros que llegaron a la Nueva España en los s_i 

glos XVI y XVII, fue necesario que pidieran limosna para adquirir 

los pri~eros solares en los que funda.ron sus conventos. 

Fue así cocio los sacerdotes valiéndose del trabajo de· 

los indígenas, con el apoyo de er.comenderos y au1'oridades, .hic.{e-· 

ron edificios, iglesias y monasterios sob're aquellos solares, .d·~· 
do origen a la propiedad eclesiástic.a en México. 

Enorme era la fortuna que llegó a acumular el clero, -

con las fundaciones piadosas y benéficas a la vez, así co~o las -

hechas con fines exclusiYamente religiosas, que se hicieron a Pª!: 

tir de la conquista por donaciones de particulares, i~muebles en 

su gran mayoría. 

Pronto advierte Espaf.a que ésto le a~ectaba grandeme~r.e, 

porque los bienes propiedad del clero no pagaban contribuciones -

al erario público. 

~o fue sino hasta 1737 cuando España celebró un concor

dato con la Santa Sede, por medio del cual los bienes eclesiásti

cos quedaban sujetos al pago de impuestos. 
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"Por cuestiones políticas, Carlos III, en 1767, expulsó 

de todos sus dominios a los jesuitas y mandó en Cédula de 26 de -

marzo de 1769, enajenar los bienes que les pertenecían". (6) 

Estas fueron las primeras providencias que se hicieron 

er. contra de bienes propiedad del clero en la Nueva Espaffa. Pro~ 

piedades que en su mayoría pasaror. a formar parte de unos cuantos 

hacendados, contribuyendo ésto a fomentar los latifundios. 

c).- Uodificaciones a la tenencia de la tierra en el Yéxico inde

pendiente. 

Al consUitarse la independencia, existían lugares suma-

mente poblados, donde el problema agrario ofrecía un panorama cri 

tico, ya que eran pueblos completamente.encerrados por 1atifun--

dios de particulares y de la iglesia. 

Pero tambien existían lugares casi desiertos, present!l:!! 

do esta situación dos aspectos diferentes: el primero de ellos, -

la defectuosa distribución de las tierras; y el segundo, la defe~ 

tuosa distribución de los habitantes.sobre el territorio. 

Con el objeto de buscar solución al prob1e~a planteado, 

Iturbide dicta la Orden del 23 y 24 de marzo de 1821, "concedien

do a los militares que probasen que habían pertenecido al Ejército 

(6).- Lucio, Mendieta y Nuñez. Ob-cit, Pág. 61. 
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de las -rres Garantías, una fanega de tierra y -q..n par de bueyes,

en el l~gar de su nacimiento o en el que hubiesen elegido para -

vivir". (7) 

Igual derecho tenían las mujer~s. hijos o padres de 

quienes perecieron en la guerra o murieron de enfermedad. 

Así surge tambien el Decreto concediendo premios y ac

c i6n de tierras baldías a los patriotas que prestaron sus servi

cios para sostener la independencia y libertad, del 19· de julio 

de 1823. En el artículo noveno de dicho .. Decreto dispone, "se les 

dará preferencia a aquellos que participaron a favor de la inde

pendencia dentro del repartimiento de tierras baldías que decre

te el Congreso." (8) 

Desde los primeros ordenamientos jurídicos se empieza 

a detectar co~o un mal del Estado al latifundio. En la ley de C,2_ 

lonizaci6n del 18 de agosto de 1824, la cual dispone el reparti

miento de baldíos entre aquellas personas que quisieran coloni~ 

zar el territorio nacional. Pero prohibe que se reuna en una so

la mano como propiedad mas d~ una legua cuadrada y no podrán los 

nuevos pobladores pasar su propiedad a manos muertas. 

Al legislar al respecto, s~ busca por una parte poblar 

(7).- Lucio, Mendieta y Nufiez. Ob-cit, Pág. 101. 
(8).- Ye.nuel, Fabila. Ob-cit, Pág. 91. 
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el territorio nacional, ya que existían grandes extensiones de -

tierras sin ocupantes y por otra, dar soluci6n al problema agra

rio dotando de tierra a aquel que no tiene, inclusive se ofre~

cían recursos para las familias mexicanas que quisieran coloni~ 

zar los puntos deshabitados. 

Estas leyes sobre colonización no fueron conocidas por 

los indígenas, porque los medios de comunicación eran dilatados 

y difíciles, pero aun llegando estas disposiciones a todos los -

pueblos, la mayor parte de la-población no sabía leer.· Pero ind~ 

pendientemente de lo anterior, el indígena mexicano vive y muere 

en donde -iace, por infinidad de lazos que lo unen a esa tierra·, 

como l~ devoci6n al santo patrono de su pueblo, las costumbres, 

las deudas que en esa ápoca eran comproinisos del peón hacia el -

hacendado, contraídas en las tiendas de raya y que pasaban de p~ 

d'res ·a hijos· formando una verdadera generaci6n de esclavos de la 

ti11rra. 

En base a esa ideoáincrasia d.el indígena mexicano, por 

el arraigo a la tierra en la que ha nacido, vive y muere en la 

miseria, pero ahí, en· el lugar de su nacimiento. Era necesario 

buscar otros medios para mejorarlos y no dictar leyes que.condu

cían· !ll abandono total de la tierra que állos amaban. 

Aunado a los problemas que representaba el latifundio 

en el Máxico independiente, existía otro·, quizá el más dificil -
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porque al atentar contra ellos, era atentar contra el pueblo mi~ 

mo. Estos eran los bienes de la iglesia que habían acumulado en 

forma cuantiosa y que continuaban acrecentando. 

El país estaba en bancarrota y se pensó que se debía -

tomar una parte de la fortuna que acumuló el clero. Se hicieron 

infinidad de gestiones, pero no se logr6 el propósito deseado, -

porque Santa Ana avalado por los bienes del clero vuelve al po~ 

der ejecutivo y expide un decreto con el ~ue derogó la ocupación 

de los bienes eclesiásticos. 

La lucha a partir de entonces. ~~tre e~ goDi~=-::c y e2 -

clero fue encarnizada, abierta, en la cua:. el clero usaba las ri 

quezas que habían puesto lo~ fieles en sus manos para fines ex-

c lusi vamen te religiosos, para solventar los gastos de una guerra 

civil. 

El entonces "Presidente, don I~acio Coconfort, con el 

objeto de impedir que el clero siguiera ~ss.ndo los bienes de la 

iglesia para fomentar las luchas civiles. dió un ejemplo en~rgi

co al ordenar, por decreto del 31 de marzo de 1855 que fuesen i~ 

tervenidos los bienes del clero de Puebl~·. (9) Si bien es cier

to que se buscaba el control al poderío del clero, tambien era -

un medio de adquirir recursos econ6micos que buena falta hacían 

al Estado. 

(9).- Lucio, U.endieta y Nuñez. Ob-cit, Pág. 115 
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Así se inicia en el México independiente el proceso de 

desamortizaci6n y nacionalizaci6n de los bienes del clero, que -

por ciento no tuvo en la práctica el resultado deseado, pues el 

comprador tenía que pagar mayor cantidad que la que daba por el 

alquiler de las mismas. 

Debemos de considerar que independientemente de lo ec~ 

nómico, existían tambien los prejuicios.morales y religiosos los 

que impidieron que los arrendatarios aprovecharan los beneficios 

de la des9.Il'ortizaci6n de los bienes del cléro. 

Para ayudar a la aplicaci6n de la misma, se ofrece a -

quienes denuncien los bienes propiedad de la iglesia, una parti

cipaci6n de los mismos. Esto fue lo que en realidad se fue ejec~ 

tando pero por gente de dinero. 

Como resultado se tiene que los bienes que se· encontr~ 

bai:r en m~os muerta del clero, pasa totalmente a beneficio de ~ 

los acaparadores, ya sea para acrecentar su propiedad o para fo~ 

mar nuevos latifundios. Los arrendatarios de estas tierras que -

adquirían de ella el producto necesario para vivir, pasan a ror

mar parte de la gran mayoría que se encontraba en la miseria. 

Esto condu-jo a convertir a los pobres en más y mas po

bres; y a loa ricos, en mas ricos disminuyendo el nún:ero de é~

lloa. 
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Para evitar en parte el acaparamiento que se estaba re~ 

lizando con las tierras, ya que al momento de la compra de éstas 

se adjudicaban las tierras comunales de los indígenas que se ha~ 

bían librado de la época colonial. pues no existían deslindes en

tre una y otra, se dispuso que todo terreno cuyo valor no exceda 

de doscientos pesos se adjudique a los respectivos arrendatarios 

ya sea que lo posea como de repartimiento ya pertenezca a los -

ayunt8.ll!ientos, o bien que cae dentro de los que se desamortizan, 

.les sean entregados sin costo al¿uno, siendo sui'iciente "el títu 

lo que les dará la autoridad política, en papel marcado con el -

sello de la oficina. protocolizándose er1 el archivo de la misn::a 

los documentos 1ue se expidan". ( lO) 

Esta disposici6n trajo como consecuencia que se desa-

mortizarán las tierras de los pueblos de indígenas y de los ªYll!!. 
xan::ientos, norque persona~ extrañas a los pueblos comenzaron a -

apoderarse de las propiedades de los mismos obrando como denun-

ciantes, lo que motivó que los indígenas se sublevaran en dife-

rentes partes del país. 

Unos años antes en el Estado de México se habían suciT 

tado cier1:os alborotos con.moi;ivo de un documento que se hizo -

circular. 

Uno deioe primeros doc=entos que n:otivaron al indíg~ 

(lO).- Lucio, ll"endieta y Nuffez. 01::-cit, Pág~ 123. 
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na a sublevarse en contra de los hacendados, es el "Flan Agrario 

del General Zavala", expedido en el Estado de México por el afio 

de 1850, el cual dispone: 

"Que se daban libres las tierras. y aguas a los hijos 

del país, pues les pertenece por derecho. Todo haber que perte

nezca a las haciendas será tomado para repartirlo a los hijos -

del país~ Se hacía una invitación a todos los mexicanos a tomar 

las armas y que los generales escogieran a 12 jóvenes que acre

ditaran ser descendientes de Uoctezwna para que de é11os se sa

cara al emperador que "deberá ser un puro indio" y tendrá que 

casarse con "una pura india". 

Esto alarmó a los propietarios·ae fincas en el Esta-

do, solicitando garantías al gobierno'· porque habían ~parecido 

~rupos de·alzados en apoyo al plan. 

Fue el co~ienzo de continuos alborotos en México, en 

ocasiones motivados nor el clero y en otras por tantas injusti

cias cometidas en contra del indígena. 

Por las leyes de desarrortización de los bienes de la 

iglesia, se declara una lucha sangrienta entre el clero y el E.::!, 

tado, aun cuando esta ley garantizaba el precio que se obtenía 

en la adjudicación de bienes. 

El gobierno advierte que los bienesdel clero habían 
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pasado a manos de sus enecigos y que estaban sirviendo para la r.!:_ 

belión. para evitar que continuaran .fortaleciéndose sus contra~

rios, expide la Ley de Nacionalización de los Bienes Eclesiásti~ 

coa. 

Esta Ley expropia los bienes del clero y se los adjudi

ca para sí, con excepción únicamente de los edificios destinados 

directamente a los .fine's del culto. 

Fue lenta la desamortización de los bienes del clero en 

toda la República, pero dio fin a la concentración de las tierras 

en poder de la iglesia; quedando únicamente el latifundio de los 

particulares, dejando a mercede de áste una pequeña pro¡:iedad de

maciado reducida y débil en manos indígenas la mayoría. Población 

inferior por su cultura y económicamente incapacitada no solo pa

ra desarrollarla, sino aun para conservarla. 

Fue así como en 1856, "con motivo de los acontecimien-

tos políticos en los cuales el clero tumó pa!ticipación directa, 

era opinión general que la desastrosa.situación económica de la -

República se debía, en gran parte a la amortización eclesiástica" 

{U) 

Asimismo, se llegó a pensar que uno de los reayores ob~ 

{11).- Romeo, Rincón Serrano. Ob-cit, Pág. 30 
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tácu1os para e1 engrandecimiento de1 país, era 1a fa1ta de movi

miento o. 1i ore circu1aci6n de· una gran parte de 1a propiedad 

raiz. 

E1 25 de junio de 1856, Don Ignacio Comonfort, presi-

dente de V.~xico expide 1a Ley de Desamortizaci6n, 1a cua1 esti~ 

1a en su artículo primero "todas 1as fincas rústicas-y urbanas-. 

que hoy tienen o administran como propietarios 1as corporaciones 

civi1es o ec1esiásticas de la Repúb1ica, se adjudicarán en propi~ 

dad á 1os que 1os tienen arrendadas, por e1 va1or correspondien

te á 1a renta que en 1a actua1idad pagan, ca1culada como rédito 

a1 seis por ciento anual". (12) 

o 
Continuando con 1a 1ey que se ·comenta, sefia1a e1 artíc~ 

1o 25.- "Desde ahora en ade1ante, ninguna corporaci6n civi1 o --

ec1esiástica, cualquiera que sea su carácter, denominaci6n u o-bj.!!_ 

to, tendrá capacidad 1ega1 para adquirir en propiedad·6 adminis-

trar por sí bienes raíces, cori 1a única excepci6n que expresa.el. 

artícu1o 80., respecto de 1os edificios destinacos inmediatamente 

y directamente al servicio ú objeto de ia .inati tución". (J.3) 

E1 artícuJ.o So. dispone que so1o se exceptuarán de 1a -

enagenaci6n, 1os edificios destinados ·inmediata y directamente a1 

servicio u objeto deÍ instituto de 1as corporaciones. Asímismo, -

(12).- Manue1, Fabi1a. Ob-cit, Pág. 103. 

(13).- Ibídem, Pág. 107. 
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se exceptuaron las propiedades pertenecientes a los ayuntamien~ 

tos: edificios, egidas y terrenos destinados exclusivamente al -

servicio público de las poblaciones a que pertenezcan. 

Surge a la vez el Reglamento de la Ley que se cita, 

con fecha JO de julio de 1856, el cual la aclara de tal forma 

que incluye a las comunidades y parcialidades indígenas. Así las 

disposiciones de la Ley de Desamortizaci6n y su Reglamento die

ron base a que se interpretara que habían quedado extinguidas j~ 

rídicamente las comunidades indígenas y, ~or lo tanto, privadas 

de personalidad jurídica e imposibilitadas para defender sus de

.rachas territoriales, lo cual propici6 ~l despojo de sus tierras. 

Con la extinsi6n de la capacidad jurídica de las comu

nidades indígenas y le emisi6n de la Ley de Colonizaci6n de 1875, 

en la que facultaba al Ejecutivo para promover la entrada de ex

tranjeros al territorio nacional bajo condiciones determinadas.

A estas familias se les ofrecían terrenos baldíos para que· lo p~ 

garan a largo plazo, y para aquellos que ayudaban en el deslin-

de, se les otorgaba la tercera parte de sus terrenos como premio 

al servicio; se eliminó 9asi ~n su totalidad las comunidades in

dígenas. 

Fue así como se crearon las Compañías Deslindadoras, -

que 11icieron tanto daño al campesino mexicano. 

Posteriormente en el año de 1883, se expidi6 otra ley 
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de colonización, cometiándose mayores arbi-tra.riedade& que en a.Bos 

anteriores, con fUndamento en la misma. 

Para llevar a cabo la colonización, la misma ley facul

ta al Ejecutivo para autorizar la creación de Compaiiías Deslinda

-aoras particulares para realizar el deslinde, medición, fraccion~ 

miento y avalúes de los terrenos baldíos. 

· Los terrenos baldíos deberían ser enajenados a los col~ 

nos que lo solicitaran, a bajo precio y pagaderos en 1argoa pla~

zos; limitándose la propiedad a dos mil quinientas hectáreas. 

Con el pretexto de deslindar terrenos baldíos, se llev~ 

ron a cabo infinidad de despojos. Contribuyendo estas compaiiías a 

la aniquilación de las comunas, ejidos y a la decadencia de la p~ 

quefla propiedad, ya que exigían acreditaran sus derechos mediante 

la t?resentación de títulos. que la IIOayoría ·carecía de ellos y aqu~ 

llos que los poseían, se argumentaba que eran títulos defectuo---

sos. 

Con el surgimiento de las compai'iías·Dealindadoras, nue

vamente son atacados los bienes de la pequeffa propiedad y de las 

comunidades y ejidos, apoderándose estas compaiiías a nombre suyo 

o del gobierno de todos aquellos terrenos que no estaban ampara-

dos con documentos que a su criterio tuviesen la validez debida. 

Vuelven a .formarse otro·s latifundios que casi _exte'rnli--
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nen las tierras ejidales, comunales y la pequefia propiedad, ha-

ciendo mas miserables a los ignorantes, los débiles. los que co

mo único sustento tenían un pedazo de tierra que les arrebataron 

los poderosos. Tierras que pasaron a manos de los extranjeros, -

los hacendados y las compañías Deslindadoras, quienes fueron los 

únicos beneficiados con la legislación de baldíos. 

De esta manera convierten al propietario origir.al de -

la tierra, en pe6n, atado a la misma en la cual nacio, heredero 

el hijo de las deudas de su padre contraídas en las tiendas de -

raya, sumido en la mas terrible miseria e ignorancia. 

Ante la terrible realidad por la que atravesaba el --

país, la concentración de la propiedad territorial frente a la -

desigual distribución de la tierra, se buscaba la forma de resol 

ver el gran problema que presentaba esta situación. 

Era necesario procurar la redistribución del suelo me

xicano en forma mas equitativa, ya que se empesaban a oresentar 

disturvios por causa de la miseria de clase. trabajadora. 

Pero como todo calI!bio tiene que ser violento, ya que -

el que detenta el poder peleará por seguirlo conservando. Así se 

inicia el movi~iento revolucionario, que en un principio era de 

caracter político, tratándose únicazr.ente de la sucesión presideE_ 

cial; pero en la realidad, su éx:i.to se debió al descontento de -
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la clase campesina que obedecía a la mala distribución de la ti!!, 

rra. Así como ta..rrbie~ a la clase obrera, que no existiendo legi~ 

lación al respecto, el patrón pagaba una miseria y la jornada -

llegó a ser de quince horas; consecuentemente al igual que los -

anteriores, és7os tan::bien estaban en la miseria. 

Apoyado en el descontento general, el caud.illo revolu

cionaric don Francisco I. :r.<adero, éon el "Plan de San Luis" en 

el artículo tercero, manifiesta el abuso de la Ley de Terrenos 

Baldíos. por el cu~.1 han sido de:::pojados de sus tierras a numer.2. 

sos campesinos en su ma...voría indígenas; siendo de toda justicia 

restituir a sus antigt;:os poseedores los terrenos de que se les -

despojó de un =odo ta?:. arbitrario. 

Pos";riormente el candidato revolucionario manifiesta, 

"siempre he abogado por crear la pequefia propiedad, pero eso no 

quiere decir que se vaya a despojar de sus propiedades a ningún 

terrateniente. Una cosa es crear la pequefia propiedad, por me-~ 

dio de esfuerzo constante y la otra es repartir las grandes pro

piedades, lo cual nunca he pensado ni o·frecido en ninguno de mis 

discursos y prc-clamas't ( 14) 

"Creo que debemos preocuparnos por el bienestar y el -

progreso del pueblo ~escribía Madero", pero no destruyendo nues-

(14).- Ma.......;;e, R. G6mez. Historia de la Comisión Nacional Agraria, 
ECi torisl Imprenta de Juan Pablos·, S. A., México, 1975, -
Pág. 35 
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t'ro actual sistema de propiedad sino perfeccionándolo, trabajan

do por la subdivisión de las ·grandes propiedades". ( 15) 

Esto probocó un descontento entre algunos revoluciona

rios, pues este movimiento enarboló la bandera de "Tierra y Li-

bertad" y el candidato a quién éllos apoyaban declaraba que no -

se afectarían latifundios; pues cuales :ran las tierras con las 

que fomentaría la forD:ación de la pequefta propiedad. 

Posteriormente en el "Plan de Ayala", el mismo caudi

llo en el citado documento dispone, que se les dará posesión ~ -

todos aquellos pueblos o ciudades que tengan los títulos corres

pondientes de esas propiedades de las cuales han sido despojados 

por los h_acendados o caciques· con apoyo. de las autoridades. Aqu::_ 

llos usurpadores que se consideren con- derecho, que lo réclamen 

a,nte los tribunales especiales que se.estableceran al triunfo de 

la revolución. 

En el mismo documento tSJI;bien manifiesta que, "en vir

tud de que la inmensa mayoría de los pueblos y ciudadanoB·mér.tc~ 

nos, no son mas dueffo_s que del terreno que pisan, sufriendo los 

horrores de la miseria, sin poder mejorar en nada su condición -

social, ni poder dedicarse a la industria o a la agricultura por 

estar monopolizados en unas cuantas manos las tierras, montes y 

(15).- Marte, R. Gómez. ObTCit, Pág. 36 
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aguas, por esa causa se expropiará previa indemnizaci6n, esos mo

nopolios de los poderosos propietarios de eilas ,· a fin de que los 

pueblos y ciudadanos de Néxico obtengan ejidos, colonias, fundos 

legales para pueblos o campos de sembradura o de labor, y se mej~ 

ren en todo y para todo la falta de propiedad y bienestar de los 

mexicanos." (16) 

Al inicio de la revoluci6n er. el Estado de Morelos, Za

pata y los partidarios del movimiento, hicieron repartos de tie~ 

rras en distintas partes del Estado, sin disposici6n leg~l algu~ 

na, para satisfacer las demandas de los proletariados del campo, 

lo que. fa-vorecio a=entando los partidarios en las filas. 

Con la muerte de U~dero, se postula a la Fresidencia de 

la República don Venustiano Carranza, quién continúa con el movi

miento revolucionario, dictando la Ley de 6 de enero de 1915. 

Se busc6 solución al problema agrario, para tratar de -

pacificar al país mediante la reconstrucción de los ejidos. 

Así esta ley faculta_ al Ejecutivo para expropiar "la~ 

tierra necesaria pcrc reco~str~ir los ejidos de los pueblos que -

las hayan perdido, para dotar de ellas a las ·poblaciones que las 

necesiten". 

(16).- ~arte, R. Gómez. Ob-cit, Pág. 208. 
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Esta ley concibe al ejido co~o la porci6n de tierra n~ 

cesaria para la subsistencia de la vida del pueblo, la cual dis

pone que seran "nulas las enajenaciones de tierras co:::runales de 

indios, si fueron hechas por autoridades de los Estados en con-

travenci6n a lo dispuesto en la Ley de 25 de junio de 1856". (17) 

Así como las composiciones, co~cesiones y ventas ilegales a par

tir del primero de diciembre de 1870. 

Tambien se declara la nulidad de las diligencias de 

apeo y deslinde practicadas por compañías deslindadoras o por a~ 

toridades localcc e fedeL·ales, si con ellas se invalidaron ile-

galmente las pertene~cias comunales deºlos pueblos, rancherías, 

congregaciones o caIDtlnidades indígenas. 

Se formaron órganos competentes para la solución ·del -

p~oblema agrario. Se crea una Comisi6n Nacional Agraria; una Co

misión Local Agraria por cada Estado o Territorio y los Comités 

Particulares Ejecutivos que en cada Estado se necesiten~ 

Para que estas disposiciones se les diera cumplimiento 

aun en comunidades aisladas, se autorizó al jefe militar, o bien 

al gobernador del Estado, para que mediante solicitud presentada 

por el pueblo que pretendía obtener dotaci6n o restitución de 

ejidos resolvieran a1 respecto, sí era favorable, los comites 

Particulares Ejecutivos eran encargados de medir, deslindar y h!!; 

(17).- Manuel, Fabila. Ob-cit, Pág. 270. 
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cer la entrega de dichos terrenos. 

"Las ideas expresadas en la exposición de n:otivos de -

restituir los ejidos sobre la base de que la propiedad de los t~ 

rrenos no perteneciera al con:ún del pueblo, sino que debe quedar 

dividida en pleno dominio, aunque con las limitaciones necesarias 

trata en realidad de conciliar, sin lograrlo (pues por el contr~ 

ria sólo introduce cor.fusión), la idea tradicior.al de propiedad 

colectiva del Calpulli indígena, de los pueclos de la Colonia, -

con usufructo parcelario individual, y la idea liberal de divi~ 

sión y propiedad individual del ejido, pero sujeta a limitacio~ 

nes cuya naturaleza y contenido niegan dicha propiedad indivi-~ 

dual, confirmando el usufructo y afirmando la propiedad colectí.'

va". (18) 

Esta·ley no.cWlipiió los fines que perseguía, pues se -

cometieron infinidad de arbitrariedades en contra de la propie~ 

dad privada. Para evitar lo anterior, se reformó la mis~a, seña

land.o que las dotaciones o restituciones, se darían en forma de

finitiva, pero los expedientes deben ser rev.isados por la Comi--

sión Nacio'nal Agraria y·aprobJ3.do el dictamen por el Ejecutivo. 

Posteriormente estas disposiciones se elevaron a la c~ 

tegoría de ley constitucional, así lo contempla el artículo 27 -

(18).- Romeo, Rincón Serrano. Oc-cit, Pág. 48 
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de la Constitución del 5 de febrero de 1917. 

Esta disposición constitucional considera el problema 

agrario en todos sus aspectos y trata de resolverlo por medio 

de principios generales que habrán de servir de norma para la 

redistribución del suelo agrario mexicano, y el futuro equili-

brio de la propiedad rústica. 

Es asi como se establece en nuestra Carta Wagna como 

punto de ~artida, que la propiedad de las tierras y aguas com-

prendidas dentro del territorio nacional corresponde originari~ 

!:lente a la Nación ":i.a cual ha tenido y· ·tiene el derecho de - -

transínitir el dominio de ellas a los particulares, constituyen

do la propiedad privada". (19) 

Así seffala el mismo artículo que la "Nación tendrá en 

todo tiempo derecho de imponer a la propiedad privada la modali 

dad que dicte el interés público". (20) 

Esta disposición esta enfocada a realizar una distrib,!! 

ción equitativa de la riqueza del suelo y para tal objeto se 

dictarán las medidas necesarias para el fraccionamiento de los 

latifundios. 

(19).- Manuel, Pabila. Ob-cit, Pág. 307. 

(20).- Idem. 



Esta reglaJI1e.ri1'.aci6n causó profunda a+arll!e a raíz de la 

expedición del .c6a:igo .. que! .la contiene y di6 motivo a censi;.ras 

por parte dé los jliris.tas ·que consideraban intocables los dere--' 

chas de l~ ·;;~pi~d!3.d.:p]..:ivada que ahora se leciona.ban. 

Pero los conocedores de la n::ateria al en:i tir .sus jui-

cios tan. lacerantes al respecto, no tomaban en cuenta las· c:ir·~-;.. 

cunsta.."lcias y las necesidades de la población para, la ~l:l.~i ~e,'.~ 

constitucional.- • ',' ¡~"),·· C:'-Y ,,'> 

;, .·{;".,,:;)'¡ _.l'.:.;.· 

·~-r 

Era· prec'.iso establecer la facultaa>a~i.: Estado ;:;i1í.ra:~1n1:... 

poner a la Úop~edad pr:Í.~ada las modaii.dade~ éiue. d'i.de i·i~~lGie--' 
rés públiÓq°,' para evi t~r que como e~ .el p;_.sá.d~ vte'i.:.i~'~'.;bi~~-~~;i~ 
trarse ra p,ropiedaa ae la tierra en unas cuantaÉ<:;ful6'3; 1g"o:'1~~.:b:ífS 
ga de ella un instrumento de opresión Y explotáJ~_Ó3{ '.';;~~:~~;~l;".2.:: 

ria, 

Con el objeto de hacer mas explícita ie./~~~C),J~~,;~gra.:.::.. 
expide el Ejecu1:i.vo un Reglamento agra.rio<•en·,;l92i;·:j~ni.é.~l'":.~:... 

ae· familia o individuo mayor de 18 años. 

El artículo 27 constitucional estable~·~·::<fti,~: s'é) .J:'.~spete 

la -pequeña propiedad, pero no la deflne, .es: eni'.~'j;(~:l:i!i~~j~~"égia_:_ 
mento quién resuelve el prob:J,en:a aun cuando ~~;·~~6~ '.~'Üe'~·~.tas e~ 
tensiones constituyen la pequefl.a 1?ropiedad~ ·pero s:i. 'las:-'comiide-
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ra inafectables. 

Así se reglamenta la dotación y restitución de tierras 

y aguas a los nucleos de población considerados como tales, pero 

no se había dictado disposición alguna pera organizar les tie~

rras obtenidas por el poblado, como deben ser repartidas entre -

sus habitantes. 

Po fue sino hasta 1925, cuando se emite la Ley Reg1a~ 

mentaria sobre Repartición de tierras Ejideles y Constitución de 

Pa"rimonio Parcelario Ejidal, pues anteriormenüe a es"a disposi

ción, los eiidos beneficiados con a1guna dotación o rastitución 

poseían en común las tierras y aguas correspondientes. 

Posteriormente se expide la·Ley del Patrimonio Ejida1, 

la cual establece la capacidad jurídica reconocida por la const.!, 

tución de los pueblos para poseer en común tierras, bosques y -

aguas que les pertenezcan, radica en la masa ejidataria del pue

blo, pasando la representación del pueblo a un nuevo organismo -

llamado Comisariado Ejidal, supervisado por un consejo de vigi~ 

1ancia. 

La frecuente modificación de las leyes agrarias ha es

tablecido muchas diferencias en los e~idos y por consiguiente a 

repercutido en la condición efectiva del ejidatario. 

Por tal razón no existe un patrón a seguir en relación 
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a la extensión y calidad de las tierras entregadas a los ejidos, 

para ser distribuidas en parcelas a cada integrante de la pobla

ción beneficiada. 

La Refor~a Agraria al promover la organización de los 

núcleos de población beneficiados con restituciones o repartos 

de tierras, dió al proletariado del.campo una fuerza económica y 

política de que antes carecía, formando los ejidos que han evol,!! 

cionado en forma lenta pero constante, debido a la falta de orieE 

tación científica· en el cultivo de las tierras. 

Así tenemos que la propiedad privada y la propiedad c~ 

munal, son formas de tenencia de la tierra im~lantadas por los -

indígenas. No siendo así con el ejido, que fue creado por los ~ 

españoles a partir de la conquista, el cual ha sufrido diversos 

cambios aun en la época actual. 
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CAPITfilO II 

PANORAMA DE .LA SOCIOLOGIA RURAL 

a).- Aspecto sociaJ., culturaJ. y económico del campesino. 

b}.- La organización nacional. de los campesinos. 

c).- La organización de la producción campesina. 
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CAPITULO II 

PANORAYA DE LA SOCIOLOGIA RURAL 

a).- Aspecto social, cultura.J. y económico del campesino. 

Nuestra Revolución nace con gran debilidad órganica e 

ideológica, se encuentra sin acUII1Ulaci6n de capitales, porque 

soporta los lastres del imperialismo y el atraso de la masa CB!!! 

pesina y obrera le sirve de freno; la clase media es incipiente, 

incapaz para impulsar el avance tecn0lógico. Con un.proletar~a

do carente de preparación política; el artesano mas numeroso, -

sin recursos para mecanizar su taller; escaso impulso a la in-

dustr~alización y por consiguiente, temor para destruir los la

tifundios, por ser aún los centros productores agrícolas mas i~ 

portantes del país. 

En estas condiciones la revolución mexicana es un mo

vi~ier.to de reencuentro y reconquista de 16 genuina.mente me:x:ic~ 

no; de sus tradiciones, de su cultura popular, de sus tierras, 

de sus recursos naturales y ~ineros, de sus anhelos reprimidos 

por muchos años. Un movimiento de búsqueda, de experimentación 

y de contradicciones incesantes, varias veces fracasada. 

"Al llegar a este punto, concluyen los participantes 

en la trascendental discusión, que la única salida para la Rev2 

lución mexicana es recuperar o conquistar las riquezas económi-
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cas, sociales y culturales del país". (2l) 

Así cuando legalmente los objetivos de la revoluci6n 

están plasmados en la Constituci6n de 19l7, Carranza deja de -

cumplirlos, considerándose a éste como revolucionario en lo p~ 

lítico, pero porfirista en lo econ6mico. 

Con el asesinato de Zapata, la revoluci6n y especial 

mente los campesinos, reciben un rudo y significativo golpe. -

Desde entonces continúan los ajustes y reacomodos políticos -

del movimiento social mexicano, porque aún concluída la revol~ 

ci6n, el gobierz:o fue mas bien conservador de la vieja estruc

tura y luego se vuelve súbitamente revolucionario. Despues se 

convierte otra vez en conservador de las conquistas de la rev~ 

lu6i6n, sin llegar a ser totalmente reaccionario. 

Si bien es cierto que la organizaci6n de los campesi 

nos contribuy6 en gran parte a la conquista revolucionaria; é~ 

ta no se impuso para exigir el cumplimiento de loe objetivos -

ya plasmados en la Constituci6n, que.les había costado tantas 

vidas. 

Pero esta deficiente organizaci6n política de los -

campesinos en cuanto a clase social, carece de educaci6n ideo

l6gica y tambien de dirigentes capaces de hacer frente a la --

(21):- Francisco A., G6mez Jara, El-movimiento campesino en Mé 
xico, Editorial Lito Offset Estilo, S.A., México, l98l~ 
Pág. 23 
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problemática del momento; de ahí que seer: desplazados del poder 

por la burguesía mejor preparada, poseedora de una organización 

estructurada desde principios de siglo, que es cuando inici6 el 

combate en contra de la dictadura. 

Por otra parte, los campesinos estan solos en su org~ 

nización, ya que los obreros ven a éstos con temor porque des-

truyen y no envían alimentos a la ciudad. El rechazo mayor se 

debe a que el campesino desplaza al obrero en los trabajos de 

la ciudad, conformándose con salarios mas bajos. 

Los campesinos carecen de conciencia de clase y si el 

movi~iento revolucionario tuvo éxito, se debió a la gran canti

dad de narticipantes en las filas, no a la calidad de sus dem~ 

das, ya que éstas planteaban sus problemas sin exigir solucio-

nes técnicas inmediatas y por tanto los resultados han sido li

mitados. 

Al término de la revolución hecha por los campesinos, 

pero no organizada por éllos, se encuentrar. éstos frente a una 

sociedad que no han formado o mejor dicho, viven en una sacie-

dad a la que ayudaron a formar, pero que no pertenecen a ella,

son extraños, ajenos. Les es impuesto desde el poder público, 

los nuevos discursos, las nu·evas leyes, los nuevos hombres en 

el poder; pero éllos continuan en la mis=a situación, como peo

nes atados a las haciendas, sin llegar a comprender el sentido 

real de la revolución. 
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Ahí está el campesino, en espera de una parcela de tie

rra, aceptando la incorporación de sus iíderes al aparato o:ficial 

para realizar desde allá las promesas de emancipación social. En 

lugar de convertirse en la vanguardia de aquella revolución popu

lar, proponiendo medidas avanzadas en el campo, o luchando ~or el. 

cumplimiento de las normas contitucionales, para conseguir lo mas 

pronto posible un ~edazo de tierra que leE proporcionara mejor -

f'orma de vida. 

Estos ca.?:t-pesinos que hicj.ercn la revolución para una S.2, 

ciedad a la que no pertenecían y a la cual no podían integrarse, 

porqve ne tienen conciencia de clase soc~al, la mayor parte no s~ 

bía leer, era el hembra de campo que moría donde nacía, que su 

única as:pi ración e:r·e tener u1, pedazo de tierra para sembrarla, 

que había luchado por eso y esperaba que se lo dieran. 

Pero los líderes revolucionarios que sul:en al poder, se 

preocupan mas bien por conservarse en él, que por solucionar los 

problemas latentes del campesino. 

Los ~roblemas agrari?s son tratados tímidamente, se ha

cen ciertos repartos de tierras, se intenta uni:ficar J.a legisla

ción agraria. 

Los sectores campesinos dirigjdos por J.a pequef!a burgu!!_ 

sía no J.ogra integrarse a la sociedad, para hacer :frente a sus ne 

cesidades en cuanto a clase social. se re:fiere, y por tanto, no ~ 

39 



canza igualmente a satisfacer sus anhelos. 

Al no verse realizados los objetivos por los que luch~ 

ron los campesinos, vuelven a inquie~ar a los gobernan~es que h~ 

bían conseguido establecer la estal::-ilidad ¡:olítica r.acional, pr!?_ 

bocando ciertos alborotos en distintos puntos de la república. -

Estos son_repri~idos por la fuerza y vuelve la calma nuevamente 

a.l país. 

Así en 1923 se constituye la C.N.A., para resolver el 

problema agrario !Ilediante la cocbinaci6n de loa ejidos ::::;:-; ::.a· p~ 

quefla propiedad o ranchos y las pequeflas haciendas, segi!n su ub1, 

caci6n. 

Esta·organizaci6n dista mucho de agrupar a los campes1, 

~os, mas bien se integra con los viejos profesionistas que lu--

chan a principios de siglo contz·a el porfiriato, o al l.a.do de -

lo's cauClillos de la revoluci6n que des;an participar en la solu

ci6n de la problemática agraria, pero no llegan a estri;.c-turar un 

organismo de lucha.social, mas bien juega el papel de p'3.I"tido p~ 

lítico. 

Sin embargo el campesino ha deIDostrado decisi6n en los 

momentos cruciales de nuestra historia, pero carente de la prep~ 

raci6n 'indispensable será dificil influir para lograr transfor~ 

mar las circunstancias sociales er su provecho. Desde luego esto 

no significa que el sector campesino tenga que aislarse para 
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exigir sus derechos, por el. ·contrarie, debe integra.re e a l.os -

otros sectores de l.a pobl.acjón interesados tambien en l.a trans

formación nacional.. 

Los campesinos son organizados por partidos políticos 

en beneficio de los mismos, que al co~seguir los objetivos de~ 

seados desaparecen sin v~lver a tomarlos en·cuenta. 

Actualn:ente existe la C.N.C., organización cam~esina 

que pese al avance adquirido está condicionada a los intereses 

personales de sus dirigentes. 

En real.idad, los campesinos han sido utilizados para 

dominar l.as pugnas surgidas entre la ~isma burguesía, ya fuera 

en el cam~o de batal.l.a o frente a l.as urnas electorales. 

En rel.ación a l.a situación económica de los campesi-

nos, desde todos los tiempos ha sido muy precaria, ya que en l.a 

época colonial fue el. sieriro que percibía por su trabajo real.i

zado en l.as encomienda.e, un poco de comida y un pedazo de man-

ta. Ppsteriormente es el. peón que trabaja en l.as haciendas, ga

nando un salario que no alcanzaba para cubrir lo que le daban -

en'l.as tiendas de raya. 

Al término de l.a revolución, este campesino que había 

sufrido tantas penal.idades, se encuentra ante una realidad mas 
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precaria aun, por~ue el patrón continúa siendo el mismo, el hace~ 

dado que ahora lo ve como su enecigo. 

El hacendado despues de terminada la revolución está en 

crisis y tiende a bajar los salarios para compensar sus pérdidas 

producidas por la baja de las retribuciones al trabajo agríco1.a. 

EJ campesino se encuentra .desposeído de sus tierras, m.!, 

serable, hambriento y ~or si fuera poco, aislado sin encajar en -

ningún :;itio. 

No fue sino en el feríodo cardenista cuando se inician 

los cambios sociales en favor de los campesinos. Las crgar.ize.cio

nes agrarias se unen ofreciendo su apoyo que desde su campaña pr~ 

sidencial el General J,ázaro Cárdene.s prometió solemnemente, "para 

que en el más breve plazo se pueda satisfacer la necesidad de ti~ 

rras y aguas a todos los núcleos de población de la República, ~ 

.Proporcionándoles los med~os económicos necesarios para la explo

tación de sus tierra.e, a fin de que se2. un flecho su mejorsmiento". 

De inmediato expide el Código Agrario de carácter fede 

·ral del 22 de marzo de 1934. Ifo se consigna el requisj to de ser 

mexicano por r.13cimi.ento, pero si admi tio que los :;:>eones acasill~ 

dos tuvieran derecho a recibir parcela. Aquí se rompe con la el!!!; 

sificación política, que los anteriores ordenamientos imponían -

pare. poder ser dotados de un pedazo de tierra. 
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"En esta época, ya se tenía la experiencia en la estrt:.c 

turación de las Leyes Agrarias y las modificaciones que éstas de

bían sefialsr; de la misma manera, se habían hecho evidentes algu

no.s defectos, de fondo y de forma, en el Artículo 27 Consti tucio

nal". (22) 

El Presidente cárdenas comprendió que la labor del cam

po iba a~nado aJ. desarrollo económico del Estado, y funda la Co~i 

sión Federal de Electricidad; El Banco Nacional de Comercio Exte

rior; El Banco Nacional de Crédito Ejidal; Los Almacenes Naciona

les de Depósito; El Comité Nacional Regulador de Subsistencias. 

S~ preocupación por la unidad de los hombres del CamFo, 

lo llevó a crear la Con~ederación Nacional Campesina, que junto 

con la Confecleración de Trabajadores de México, lo siguieron en 

su política agresiva de desarrollo. 

"Se benefician 772 mil ejidatarios, con un total de 

17.6 millones de tectáreas. El balance agrario hasta 1940, se re

sume en: 14,680 ejidos; con una superficie éxplotada de 

28,922,808 hectáreas; el teta~ de ejidatarios asciende a 

l,501,479; la extensión de labor ejidal es de 7,045,220 hectáreas, 

lo q.ue da una parcela medie. por ejidatario de 4.40 hectáreas y la 

superficie media explotada por ejidatario llega a 18.06 hectáreas. 

(22).- U.artha, Chávez de V. El derecho agraric en Néxico, 2e.. Edl 
ción, Editorial Porrúa, S. A., Néxico, 1970, Pág. 346. 
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En comparación a la década de 1930, se registraron los siguientes 

aumentos: 

Año AñÓ 
1930 l94Q 

Superficie explotada ejidal ;, 7.5 22.5 

Superfj.cie de labor ejidal 13.4 47.4 

Superficie media explotada (Has). por 
ejidatario 15:.54 . 18;06 

Superficie media de labor (Has) ,por 
ej:!..C.atario". (23) 3.61 4.4q 

Son palpables los progresos registrados pero a la vez 

se incrementó el minifundio ejidal. Ya que un reducido 12.2% de 

ejidatarios eran poseedores de parcelas ·superiores a lQ hectáreas. 

Cárdenas ~~ería dejar sentadas las bases técnicas y le

gale~ del reparto de tierras, por eso para finalizar su gestión, 

el 23 de septiembre de 1940, expide el II Código Agrario que tuvo 

corta vigencia. 

Es así coreo se inicia el reparto de tierras en forma m~ 

civa en toda ia república mexicana. Si bien es cierto que con es

tas disposiciones se cun:plen los preceptos establecidos en la 

(23).- Carlos, Tello. La tenencia de la tierra, Instituto de In-
vestigaciónes Sociales de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, México, 1968, Págs. 29 ·a 31. 
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Constitución, hasta donde favoreció a los campesinos que er. esa 

época se les entregara un pedazo de tierra, sin mas recurso que 

sus brazos para la labranza, sin que comer, en espera del pro-

dueto de la misma, aniquilados totalmente. 

Los hacendados en represalia empezaron a despedir al 

peón sindicalizado, quedando éste abandonado a su suerte, sin -

empleo ni tierra para poder subsistir, porque el re~arto de las 

mismas no favoreció a todo el campesino asalariado. Así los ha

cendados inician la contratación del peón libre e ~uién entra -

otras cosas le pagaban menos. 

A los finqueros se les permit~ conservar 300 Has. y -

retener sus implementos, maquinaria, equipo, etc. 

La solución dada al problema agrario fue a medias, p~ 

ro debemos ·de considerar que se había conseguido roII:per la mur~ 

lla que protegía al hacendado; dejando al sucesor las bases fi~ 

mes para continuar impulsando el movimient? revolucionario agr~ 

rio. 

A partir de entonces la Reforn:a Agraria se ha venido 

anlicando en el campo en forma lenta. En la actualidad no exis

ten latifundios sin fraccionar, nero se ha descuidado grandeme:!t_ 

te la aplicación de técnicas efectivas en el area de la produc

ción, para que se aprovechen al máximo estas tierras entregadas 

a los ejidatarios para que pueda una familia vivir decorosamente 
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con el producto de su parcela. 

ActualIDente el campesino sigue pern;aneciendo aislado de 

la sociedad, su mundo es el núcleo de población a la que pertene

ce. Han sido ~ocos los jóvenes que buscan en las universidades la 

superación debida, jóvenes que al tern:inar una carrera no regre-

san a su lugar de origer.; situación que no favorese al habitante 

del ejido, porque la cultura de ésos profesionistas se pierde en 

las grandes ciudades. 

Económicamente podemos decir que tampoco se ha logrado 

lll super8.ci611 aebide. exie;id'l por la ~poca en que se vive. 

Los precios de garantía del producto que cosecha, son -

bajos en comparación con los insumos requeridos para la producción, 

est,o sin tomar en cuenta que algunos campos aún no se mecanizan y 

siguen con el arado y la yunta de bueyes moviendo la tierra. 

Por otra parte, las técµicas en los cultivos son defi-

cientes ,· los créditos cuando los hay, sori tardíos; reflejándose -

en la economía de los .;,jidos que es precaria. 

Si no existe una verdadera orientación inclinada a la -

búsqueda de solución a la organización ~ explotación de la tierra, 

no se podrán desarraigar los vicios que han causado tantos estra

gos en la clase campesina sobre todo. Por ello no sólo es impor--
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tante la participación de los mismos en ali:3nza con otras clases 

sociales, sino que es fundamental el papel que logren realizar -

e~ dicho frente de fuerzas comU?:es para la obtención de benefi~ 

cios reales y concretos. 

b).- La organización nacio~al de los campesinos. 

La organización de los campesinos mexicanos sigue una 

linea paralela al desarrollo de las clases medias ascendentes. -

Dentro de esta organización se disti'l1guen tres e.tapas bien deli

mitadas que recorren entre 1920 y 1935; ~ic~~c raqu~eido por la 

burguesía mexicana para lograr su consolidación básica y adqui~ 

rir·su actual fisonomía. 

Es cierto que existen diferencias entre la burguesía -

de 1960 y la de 1935, pero tales particularidades entre uno y ~ 

otro periodo son realmente poco cambiante; se puede considerar a 

ásta como una sola burguesía en dos momentos de su vida: la ju-

ventud y la madurez. 

A diferencia del grupo obregón-callista partícipe en -

los últimos años de la lucha armada, llegan a ocupar los puestos 

·claves en la vida política nacional.a partir de 1920. 

La mayor.parte de estos hombres venidos del norte, co

mo Carranza, Obregón, De la Huerta, Calles, Escobar, etc., libe-
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rales que "consideran al ejido como algo aceptable a falta de al

go mejor, como un compromiso sin esperanza de progreso económico, 

necesario por las circunstancias socio-políticas del momento y -

con la idea de convertir a los pueblos de agricultores en un cam

pesinado dé propietarios." (24) 

El ejido subsiste debido a la presión campesina popular 

de las regiones del centro y del sur, sensibilizados por el movi

miento zapatista •. 

Pero a partir de· entonces se empieza a formar una pequ~ 

fia burguesía rural compuesta de profesores de escuela, ·rancheros, 

e~pleados municipales, etc. que empieza a convertirse en propiet~ 

ria de i.lÍlportantes extensiones agrícolas, empresas comerciales, 

turísticas, etc. 

De las tierras repartidas controlaban las de mejor cali

dad, utilizando el trabajo de los peones mal ·pagados. Algunos de 

éstos disponen de los recursos económicos del Estado y en ocasio

nes financian su.s empresas con el pago recibido de los latif.undi_!! 

tas, a cambio de frenar los repartos macivos. 

Los militares de alto rango pertenecen tambien a este -

grupo, que a medida que acrecentan su P?der económico y político 

(24).- Francisco, Chevalier. El. ejido y la estabilidad de !l'éxico, 
· Impreso por la UNAM., !l'éxico, 1955; Pág. 421. 
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en sus respectivas regíones, pierden 1a característica de caudi-

11os para a1canzar cada vez mas 1a de cacique. 

A1 destruir parte de1 poder de1 caciquismo porfiriano, 

inician la formaci6n de un sistema agrario basado en la r-equeña 

propiedad, como apoyo socia1 para soste~erse e~ e1 poder. 

Esta naciente burguesía carente por 1o ge~era1 de una 

visi6n hist6rica de su actuaci6n y sobre todo 1a fa1ta de p1anes 

a 1argo plazo, 1imitan en su gran. medida los frutos de su actiVl 

dad. 

Así en 1923 entregan un pedazo de tierra de cuatro he~ 

táreas a1 ejidatario contra 25 de1 pequeño propietario. E1 prim~ 

ro estaba sujeto a satisfacer con su cosecha a su fami1ia, sin 

crear prob1emas po1íticos; mientras que el pequeño prop~etario 

produciría un excedente para 1a venta. Se inicia e1 camino capi

talista de1 desarrol1o econ6mico, un poco improvisado, pero se~ 

ro. 

De esta manera .se d~struyen 1es barreras sociales e in~ 

tituciona1es entre e1 sector rura1 de subsistencia y e1 naciente 

dinamismo capita1ista, uti1izando 1as fuerzas del potencial de 

ahorro disfrazado, que entes se nerdía. La mano de obra barata y 

e1 capita1 líquido empiezan a desp1azarse a las ciudades. 

De 1925 a 1929 se forma un canital en México su:f'iciente 

49 



p~ra impulsar a la economía r-acional, ya que durante este lapso 

de tiempo las cosechas alcanzan niveles máximos de producción, -

una parte por factores climatológicos y otra por la nueva organ! 

zaci6n rural capitalis•a. 

Al aumentar la producci6n agrícola, viene a resultar un 

excedente ae cauital del que se dispone para financiar las obras 

públicas y el fortalecimiento del Estado y de la clase dirigente. 

Surge así una nueva burguesía, incipiente, ostentosa y 

carente de experiencia para adll:i.nistrar. Satisfecha con alcanzar 

el poder y conservarlo. Desplazada en poco tiempo de su puesto -

por otra mas audaz y decidida a romper definí ti va.mente con el l.!!; 

tifundiSmo porfiriano y la exa.gerada in:versi6n extranjera. 

Por otra parte, esta naciente burguesía en "la dis+.ribE; 

ci6n del poder no logran siempre un acuerdo unánime, lle¿ando 

sus.divergencias a resolverlas en el campo de batalla. Surgen 

frecuentes.enfrenta.Ilti.entos entre Obreg6n contra Carranza; De la 

Huerta contra Obregón; Escobar contra Calles; Serrano y Arnulfo 

R. G6mez co-ntra Obregón, etc." (25) 

Al té=ino de este período de hegemonía, formar el PB.!: 

tidó único PNR dentro del cual todos los grupos ventilarán sus -

divergencias. 

(25).- Francisco A., G6mez Jara. Ob-cit, Pág. 43 
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Aparece un verdadero instrumento de cambio social, al 

centralizar el mando e institucionalizar los cohflictos sociales. 

De acuerdo con lo que se ha venido exponiendo, en este 

período de quince años se distinguen tres etapas a través de mú.! 

tiples conductas y fuentes diversas de integración y desintegra

ción de lo que a partir del cardenismo vendría a ser definitiva

mente la burguesía rrexicana contemporanea. 

La primera etapa comprende el Partido Nacional Agrari.:! 

ta, como reflejo del período obregonista en que se concibe toda

vía al campesino co:rro un aliado necesi•ado no sólo de ayuda, si

no de pro"ección y guía. 

Así er. este período se precisan los requisitos legales 

"para el nacimiento y constitución del"núcleo de población" co

mo sujeto de derecho colectivo con capacidad le&al para ser dÓt!!: 

do o restituido con las tierras, bosques y aguas que sean sufi-

cientes nara satisfacer sus necesidades de agricultores, y para 

constituir, de esta manera, un ejido." (26)º 

La Confederació.n Nacional Agraria aparece co:rro puen-t·e 

.entre el período de tutelaje impuesto a los campesinos y hereda

do de la etapa violenta de la Revolución y el momento de radica

lización máxima del movimiento campesino, representado por la --

(26).- Romeo, Rincón Serrano. Ob-cit, Pág. 57 
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creación de la Liga Nacional Campesina. 

Con la radicalización se inicia el segundo período, el 

cual tiene como causa la desesperación de los hombres del campo 

ante la lentitud con que se a~lican las medidas agrarias oficia

les, cuando Calles apenas logra fortalecer su poder, y es influf 

do por el 8.Il!biente radical europeo, lo que le obliga a otorgar -

concesiones por un lado y a utilizar las organizaciones radica~ 

les en contra de sus enemigos políticos del momento, por otro la 

do. 

Este segundo período termina en los momentos postreros 

pero también ce mayor fuerza del ~aximato. Es cierto que en el -

enfrentazriento del grupo gobernante con el movimiento campesino 

radicalizado, aquél domina la situación; esta forma de dominio -

es lo suficientemente inestable y peligroso para mantenerse como. 

una política segura y viable que permita iniciar por fin, la re

volución indus•rial. 

Esto ocasiona cierta inquietud en el país, ya que en -

cualquier momeni;o pue,~'.'3! estallar la violencia en el campo, dete

ner el desarrollo y ~omper la unidad·o los acuerdos efectuados -

entre el grupo gobernante. 

Aparece ahora U.'1 tipo d·e lider diferente a los anteri,2_ 

res, audaz, conductor del problema agrario, representa.do por Ca

lles, que con motivo de su viaje a Europa e impresionado por el 
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movimiento obrero de aquel continente, al regresar al país, ímpl~ 

ta una política de muchedumbre, estimulado espec.ialmente por la ~ 

realidad nacional. Así con demagogia imponente presenta sus diSCll;!: 

sos inmoderados y exuberantes en procesiones tumultuosas y obliga

torias ~ara obreros y campesinos. 

De esta forma son desplazados los caudillos de 1a guerra 

civil de las primeras filas, puesto que el callismo forma una nue

va élite civil. "Los clubes políticos desaparecen bajo el peso de 

las org9.llizaciones obreras y campesinas". (27) 

"Una juventud impetuosa, que apenas ha tenido tiempo pa

ra ilustrarse, se presenta en la contienda política para construir 

el cuerpo del callismo, dentro del cual la competencia radical es 

uno de los agentes más importantes que decide el porvenir de los -

líderes y tambien la confusión de las masas". (28) 

Así en 1923, se constituye la Confederación Nacional -~ 

.Agraria, bajo el lema de "Tierra y Libertad". Un año despues se ºE 
ganiza una Convención Nacional Agrar~a donde.alterna la actividad 

política, con la postulación de Calles a la Presidencia de la Rep~ 

blica, con función meramente social. 

(27).- Frsncisco A., Gómez Jara. Ob-cit, Pág. 62. 

(28).- José, Valadés. Historia general de la revolución mexicana, 
Editorial Litoarte, s. de R. L., ~éxico, 1967, Pág. 76. 
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Haciendo alarde de su populismo, Calles convoca a los 

pueblos, a los pequeños profietarios y a los hacendados dispues

tos a fraccionar sus tierras, para el estudio y organización del 

problema campesino dispuestos a solucionar el problema agrario.

Actitud que es reprobada por Alvaro Obregón, quien no deseaba -

aparecer como partidario del mar..tenimier-to de las haciendas ni 

mucho menos en trato con los hacendados~ 

Por otra parte, con la concepción que se tiene de que 

la sociedad es una unidad indivisa, los lleva a concluir en lá -

necesidad de fcr:::a= -....n aülo partido para expresar los intereses 

comunes. El partido no representa un interés particular estrecho, 

seccionado; representa a todos, o por lo menos, a la inmensa ma

sa amenazada y desheredada. Aunque se reconocen agricultores en

frentados a un orden industrial externo, no aceptan la lucha de 

clases interr-a, ya que ia sociedad es homogénea, sino la lnuha -

ext·erna, contra el imperia:Lismo. 

Por ello, cuar..do estos grupos campesinos ven la oport~ 

nidad de sali~ de la Liga Nacional Campesina y formar la Confed~ 

ración Crur>pesina Jl"exicana, rápidB.Il'ente la estructuren y aceptan 

el Partido N~cional Revolucionario co~o el organismo político -

~deal para sus pretensiones. 

Si durent-: los primeros a.il:os de la década de los vein

tes, la Comisjón NacionaJ. Agraria propone. que los· pueblos con -
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ejidos sigan direct.rices rigurosamente cooperativas y conn,naJ es, 

Ca1les en cambio,·.·e.l :finalizar su JV!aximato se empefia en que el -

régimen predoi::lina,lli'e flea la pequeña_ propiedad. 
·.·;·~;:;<~.~ 

El proble];¡'¡,i·_ de l.a tierra define l.a política nacionaJ. -

en ese mismo perí6a:~ de l:a historia de México. En términós gene

rales, existen do·s. ~orrjentes de interpretación de le. ~i1.i:..aci6n 
agraria. 

"Una pretende que l.as tieYras arrebatadas a los lati-

fundistas sirvaiJ para proporcionar un ingreso complAmentarj o al 

trabajador del campo. Este. opini6n corresponde a l.a tecnocracia 

ligada a 2a burguesía conservadora ccn cierta influencia bajo el 

carrsncismo, y despues entre los líderes laboristas del Naxima-

to. 

Otra busca un nuevo régimen de propiedad y de explota

ción sintetizado en el lema de"explotar l.a tierra, no al hombre". 

Este cr:i terj o considera en sus verdaderas propo1·ciones lo que la 

Reforma Agraria representa: una transf'crmación radical en la vi

da social". (29) 

Esta desorganj_zación exjstente en el problema agrario, 

rr-otivó que nuestros dirigentes políticos mientras se ocupaban de 

(29).- Francisco A., G6mez Jara. Ob-cit, Pág. 73. 
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buscar alguna salida al problema campesino y otros inherentes al 

trabajo; la hegemonía del poder fue adquirida por la burguesía 

industrial y el sector reforn:ista de la burguesía burocrática. 

Proceso que tardó de 1920 a 1935. 

Este nuevo grupo que conforma al sector real del poder 

hasta nuestros días, se consolida con el triunfo y la acción pr.!!_ 

sidencial progresista del General Lázaro Cárdenas. 

Su estructuración ha sido de tal forn:a, que en el area 

económica se f.unda en la realización de nWDerosas obras públicas 

que benefician indirecta.mcn~c a la Gurgues~a nacioL&l, al ser la 

propietaria de las empresas constructoras, surtidoras de las me.!: 

cancias necesarias o simplemente como la concesionaria de las -

obras. Aunado ésto a la sustracción de fondos públicos para neg.2. 

cios privados aicanza niveles sorprendentes y lo que es mas dañ1_ 

no a la economía nacional, es la salida de capital del país. 

"Por este camino nos encontramos en la actualidad fre!! 

te a un capitalismo del Estado propietario del 50% aproximadame!! 

te de la industria y de las finanzas nacionales, que unido a los 

intereses privados del grupo gobernante, representan la concen-

tración económica determinante del país, sin desconocer los av8!!_ 

ces.y las ligas con el ca~ital extranjero. 

La otra cara de la casi hegemonía económica del grupo 
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dirigente, aparece en e1 contro1 político y socia1 estab1ecido S.2, 

bre las de~ás c1ases y grupos soc!a1es". (30) 

Este grupo que se ha maxtenido tantos años en el poder, 

se preocupa ~or bascar los medios para continuar con~ervandose en 

el ~ismo. No le interesa en lo mas mínimo la suerte que corra en 

determinado momento el campesino u otro sector menesteroso del -

país. 

c).- La Organización de la producción campesina. 

La organización de la producción campesina, consiste en 

instituir o establecer normas en la producción de 1es tierras ex

plotadas por. ejidatarios, éomuneros y pequeños propietarios. 

La organizaciór. econÓmj_ca del can;pesino, significa uno 

de los problemas mas dif:Íciles de la Reforir.a Agrarie.; porque no -

basta con dar la tierra a quien 1a trabaja. Para trabajar esa tie 

rra el can:pesino requiere ademas de casa en ~ue vivir, la herra~ 

mienta necesaria para l.J.b't'ar, animales que ayuden en el trabajo, 

semillas para sembrar, transporte con que l1evar los productos -

de1 campo a 1a ciudad. 

Pero eso no es todo, ademas ~e 1o anterior, es indispen

sable contar cor. la co1aboración de peritos especializad0s para -

(30).- Francisco A., Gómez Jara. Ob-cit, Pág. 210. 
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cada regíón para er.seffar cuales son los cultivos y los métodos ad~ 

cuados a esa tierra, haciendo una correcta clasificación del sue-

lo, seleccionar las mejores se11:illas, investigar las condiciones -

metereológicas, ayudar al cultivo con abonos requeridos, así como 

los insecticidas adecuados y er: la actualidad dis1:oner ce medios -

mecánicos necesarios para llevs.r a cabo todos y cada uno de los -

procesos imprescindibles de su trabajo • 

. Es por ello que la organización técnica agrícola es_ t-an 

iwportante en nuFstro medio rursl, pues un cSIDpesir.o aún cuando -

posea tierre suficiente para cubrir sus neces~dades, ver~ como -

sus esfuerzos fracasan si no tiene los medios técnicos adecuados. 

La falta de caFital para impartir los créditos adecua-

dos, o bien la burocratización de los mismos, la falta de exper~

tos que proporcionen la asistencia técnica debida y la educación 

nece~aria, la ignorancia en que se ha mantenido durante muchos ~ 

años a la clase campesina, su aislamiento, incomunicación, dispe~ 

sión y la desconfianza provocada por largas etapas de explotación 

y de injusticia, son aJ.gunas de las causas que dificultan la org~ 

nización cSIDpesina. 

Por esta desorganización han nacido vicios, maniobras y 

deformaciones que se han "utilizado por los ~ue inspirados en su 

afan de lucro, han creado un círculo vicioso, ya que los intere-

ses creados integran una fuerza económica, política y social que 
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se opone a la organización, porque equivaldría a perder sus int~ 

reses" • (¡31) 

Es indispensable que se busque la forma de orgardzar 

al campesino, de tal manera ~ue por lo ~enos alcance el buen ma

nejo y administración de los bienes agrarios, así como la parti

cipación activa er. la distribución,· comercialización e industri~ 

lización de los productos del campo. 

Asimismo, hacerse comprender al campesino que sólo una 

estrecha cooperación, una recia solidaridad, podrá vencer los -

innumara~lcs intereses que se nuevan en ~orno del ~roceso econó

mico, pues mientras se encuentre solo, aislado, disperso, será -

inevitablemente vencido por las fuerzas económicas del industrial 

o del comerciante. 

Pero no todo ha sido negativo en el proceso de la Re-

farrea Agraria. Existen ejidos en donde se han restituido, ampli~ 

do o dotado tierras de buena calidad y en extensión suficiente 

para satisfacer las necesidades de los ejidatarjos, se ha logra

do la independencia económica, política y social y la relativa -

prosperidad de fuertes núcleos de población Ca.IIJpesina. Es decir, 

-se ha logrado llegar a la meta que fijan los postulados de la R~ 

(31).- Salomón, Eckstein. El ejido colectivo en J.féxico, Fondo de 
Cultura Económica, México, 1966, Pág. 86. 
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forma Agraria • 

. Ta.nibién aquellos ejidos que reciben créditos of~ciales, 

han alcanzado un cierto bienestar económico satisfactorio. 

Sin embargo existe un gran número de ejidatari.os que no 

hsn logrado tener estabilidad económica, pero que gozan de las g_!!!; 

rantías que les otorga la legislación agraria y han sido dotados 

de tierras, las que poseen y trabajan por su personal esfuerzo y 

dedicación, lo que les permite vivir en compañía de sus familias 

en cor.diciones mas que tolerables, como pequeños agricultores in

dependientes. 

Ha sucedido tambien que un número bastante considerable 

de ejidatarios no se les ha dotado de l_as tierras sufic.ientes pa

ra satisfacer sus.necesidades y la de sus familias; pues existen 

parcelas con superficie menor de cuatro hectáreas. 

Nuevamente volvemos a referirnos a la necesidad indis~ 

pensable de que las instituciones oficiales correspondientes, -~ 

otorguen a los ejidos los créditos necesarios para que cada uno -

de los ejidatarios disponga del capital suficiente para trabajar 

sus propios terrenos. Solo así podrá evitarse que abandonen o re~ 

te~ las parcelas, desvirtuán.dose ·los fines de la ~eforma Agrar.ia. 

No debe descuidarse el proceso de superación interno de 
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nuestro pais porque, "no solo e1 quietismo de las masas logrado 

por medio de la fuerza o de la acción de diversos mecanismos po

líticos, sino un clima de seguridad y de libertad como resultado 

de clara justicia distributiva, es decir de justicia social; y -

entendiendo el progreso de Wéxico, no só~o el bienestar de cier

tos sectores privilegiados de la el.ase· n::.edia y de las clases po

pulares y el auge desmedido y las altas capas de la sociedad, s~ 

no el armónico desarrollo cultural y económico de toda la colec

tividad, sin más limitación que la de las aptitudP.s y pcsibiJid~ 

des person~lecn. (32j 

Debe~os tambien tottar en cuenta a un gran número de ~ 

campesinos que n? han sido dota.dos de tierras, por lo ~ue care~ 

cen de patrimonio y de trabajo lo que les obliga a andar deambu

lando por las diferentes regiones del país en una situación por 

demás deplorable, o emigrar al país vecino en busca de ocupación. 

Si consideramos que nuestro país importa snuaJ.mente -

gran centidsd de productos del campo, porqqe nuestros cru:i:pesinos 

no producen lo suficiente para cubrir las necesidades del consu

mo nacional; podemos pensar qiie se podría reubicar a gran parte 

de esos campesinos que emigran ai extranjero, en las tierras que 

aun no se cultivan. 

(32)~- Estudios Sociológicos sobre la Reforma Agraria, Institu
to Socio16gico de la U.N.A.llll., México, 1969, Pág. 128. 
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Por otra parte debemos de considerar que, "la base de 

la economía nacional es la economía agrícola. Sin esa base, aun 

lográndose.la industrialización del país, no se conseguiría la 

elevació~ del standard de vida del proletariado rural, porque -

mientras su capacidad adquisitiva no mejore, le será imposible 

consumir lo que produzca la industria". (33) 

La organización de la producción ejidal y de t{erras 

comunales son se~ejantea. Por una parte existe la parcela, que 

es una porción de tierra deslihdada que se entrega a un ejida

tario para que la trabaje en calidad de dueffo; por otra, exis

ten ejidos que se trabajan en común y que el producto es rapa~ 

tido e~ prouorc~ón al trabajo realizado por cada uno de los i~ 

tegrantes del núcleo de población, cori derecho al mismo. 

Se puede decir que la pequefta propiedad en México ea 

la.que realmente produce en proporción al ejido. Esto se debe 

a que poseen los implementos nececarios para mecanizar el tra

bajo del campo, tienen el capital necesario para adquirir los 

insumos requeridos, así como hacerse allegar de los técnicos -

apropiados para el majar resultado posible del producto de sus 

cultivos. 

Desde luego, el campesino que forID~ la pequefta pro_:. 

piedad, ha buscado no solo una superación económica, sino tam-

()3).- Lucio, Mendieta y Nuffez. Ob-cit, Pág. 574. 
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bien cultural. Ha propiciado el envio de su.e h~jos a las univer

sidades, que_ si bien no todos regresan al lugar de origen, pero 

ha in:fluido a la superación cultural, social. e integración de la 

familia del pequeffo propietario, teniendo un panorama mas amplio 

para la realización de sus actividades e~onómicas. 

Estos campesinos de la pequeffa propiedad, han ven:fdo 

estructurando una sociedad bastante sólida que ha favorecido a 

la integración de un grupo, que en la actualidad está ccnei.dera

do como uno de los factores real.ea del. poder. 

Pero no se trata de la productividad de un sol.o grupo, 

sino d~ la integración general de la clase campesina. 

La agricultura debía organizarse de tal manera que sa

tisfaga las necesidades generales del país, así co~o llegar a ~ 

ser la base y sustentación de nuestra economía nacional entera. 



CAPITULO III 

REGIMEN DE PROPIEDA:D 

a).- Propi':!dad ejidal.. 

b).- Propiedad comunal.. 

e).- Pequeña propiedad. 
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CAPITULO III 

REGDlEN DE PROPIEDAD 

a).- Propiedad ejidal. 

La legislación agraria tiene su origen en el artículo 

27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece la denominaci6n de bienes agrarios perfectamente def,i 

nida y son aquellos que se conceden a los núcleos de población 

por restitución, dotación o ampliaci6n de ejidos y por la crea

ción de nuevos centros de poblaci6n ejidal. 

Estas tierras concedidas a los núcleos de poblaci6n -

~on aquellas consideradas a partir de la Ley del 6 de enero de 

1915. 

Por otra parte, el mismo artículo establece como 

principal fuerza de producción agrícola, y como la base de la -

pciblaci6n cwnpesina del país, al ejido, que es una forma de te

nencia de la tierra creada por la propia revolución, en un acto 

de reivindicación popular y de justicia. Dicho concepto consti

tuye una unidad moral, material y legal de la que depende el d~ 

darrollo económico de la Nación. Así lo consagra nuestra Ley S~ 

prema en la fracción X del artículo antes citado, al establecer 

que los núcleos de población que carezcan de ejidos, "serán do-
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tados con tierras y aguas sui'icientes para constituirlos conforme 

a las necesidades de su poblaci6n". 

Así tenemos que bajo la denominaci6n de ejido se com~

prenden loa terrenos de cultivo, loa qe agostadero y montes y las 

aguas que rieguen a los pri~eros y en general, todos los recursos 

naturales que constituyen el patrimonio 4e un núcleo de poblaci6n 

campesina, que se conceden de acuerdo con el propio mandato cons

titucional. 

El. concepto de ejido es diferente durante la dominación· 

espaffal.a y que tuvo su origen en la cédula real de lo. de diciem

bre de ~573, que mandaba "que loe sitios en que han de :formarse 

los Pueblos y Reducciónes, tengan comodºidad de aguas, :tierras y 

montes, entradas y salidas y labranzas· y un ejido de una legua de 

largo, donde l.os indios puedan tene.r sus ganados, sin que 13e re

vueivan con ptroa de espa.l'!ol.es". (34) 

La ley reglamentaria del. artículo 27 Constitucional, 

tuvo su origen en la del 6 de enero de 1915, l.a cual surgi6 del 

proyecto de Ley Agraria de Don Luis Cabrera, el ideólogo del ca

rrancismo, quién tenía.visión clara de los antecedentes del pro

ble~a agrario, entonces diputado a la XXVI Legislatura, present6 

al.a Cámara de Diputados el 3 de diciembre de 191.2, es decir, 

con dos años de anticípaci5n a l.a Ley del 6 de enero de 1915, y 

(34).-.Lucio, Mendieta y Nuffez. Ob-cit, Pág. 62 
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que denominó, la Reconstituci6n de los ejidos de los pueblos co

mo medio de suprimir la esclavitud del jornalero mexicano. 

Este autor hizo ante el Congreso de la Unión, una bri

llan te exposición de los motivos que la fundamentaban; al refe

rirse a los inconvenientes que ofrecía su proyecto frente a la -

incapacidad legal de los núcleos de.población para poseer y adm~ 

nistrar bienes raíces, como consecuencia de lo dispuesto por la 

Constitución de 1857, dijo textualmente "ti~ne una dificultad -

constitucional que vosotros, al primer golpe de vista debeis ha-

pósito no puede ser objeto de esta Ley, ·sino de una Ley especial 

de arbitrios.para el objeto. La dificultad constitucional consi.!:!_ 

te en que no teniendo personalidad actualmente las Instituciones 

Municipales, y menos todavía los pueblos mismos para adquirir en 

propiedad, poseer y administrar bienes raíces, nos encontramos -

con la dificultad de la :forma en que p;udieran ponerse en manos 

de los pueblos, o en manos de l.os .Ayuntamientos,· esas propieda

des. No encontramos mientras no se reforma la CoLstitución vol

viendo a conceder e l.os pueblos su personal.idad, otra manera de 

subsanar este inconveniente c~nstitucional, que poner la propie

dad de esos ejidos reconstituídos en manos de la Federación, de

·jando el. usufructo y la administración en manos de l.os puebl.os 

que· han ·de beneficiarse con ello. Esto no es inusit.ado, puesto 

que los templos se encuentran en manos de la Nación y su posesiih 

está práctica.mente en manos de la persona más incapaz que tene-

mos· en nuestro Derecho, que es la Iglesia. Si la propiedad de -



los te~plos la tiene el Gobierno, y su usufructo y su adl!linistr~ 

ción la tiene la Iglesia, que cerece en absoluto de capacidad p~ 

ra poseer inmuebles nadie encontrará inconveniente o inusitado, 

ni tachará de absurda una situación jurídica que haga residir la 

propiedad de la tierra expropiada en manos de la Federación y el 

usufructo en manos de los pueblos~ (35) 

El propio Licenciado Luis Cabrera expresaba entonces, 

que mientras n~ se reformara la Constitución, reintegrando a loa 

núcleos de población la capacidad legal para adquirir en propie

dad, poseer y administrar bienes raíces, no encontraba otra man~ 

ra de subsanar el inconvenien~e constitucional, qu~ tt1 que se ~ 

contenía en el proyecto objetivament~ ilustrado con el ejemplo -

expuesto, relativo a los templos dedicados al culto. En efecto, 

el párrafo segundo del artículo 27 de la Constitución de-1857, -

establece lo siguiente: "ninguna corporación civil o eclesiásti

ca, cualquiera que sea BU carácter, denominación U objeto, ten~ 

drá capac_idad legal para adquirir en propiedad o administrar por 

si bienes raíces, con la única excepción de los edificÚis desti

nados inmediata y directamente al servicio u objeto de la insti

tución". (36) 

( 35). - Luis, Cabrera. La reconstitución de los ejidos de loa pue 
blos como medio de suprimir la esclavitud del jornalero = 
mexicano, Editorial Tipográfica de Fidenc io- Seria, Méxic.o,. 
1913, Págs. 28 y 29. . 

(36).- Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, de 
1857~ Editorial antigua imprenta de Murguía, México, 1910, 
Pág. 22. 
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Pera· cuando nues~ra Carta Uagna de 1917, reintegra esa 

capacidad a los núcleos de poblaci6n, ya no se haría necesario -

poner en manos de la Federación la propiedad de los bisnes ejid~ 

les, teniendo la capacidad suficiente para concentrar en las ma

nos de dichos pueblos la propiedad y el ustct'ructo de los bienes 

que se le-a concedieran. 

El rr.ovimiento liberal iniciado en 1910, fue ante todo 

agrarista. Fraccionar los latifundios en beneficio de los pue~

blos carentes de tierras o restituirles de las que habían sido -

despojados, es la mayor proclamación de justicia social de nues

tra revolución y estas aspiraciones nacionales tuvieron su cons.2_ 

lidaci6n jurídica en la primera Ley Agraria del 6 de enero de --

1915. 

Como se ha dicho con anterioridad, la Ley del 6 de en~ 

ro de 1915, fue redactada en parte por el Lic. Luis Cabrera, ca~ 

forme a las ideas que había expresado en su ·célebre discurso so

bre la reconstituci6n de los ejidos de los pueblos en la Camara 

de Diputados, los prim9ros días del mes de diciembre de 1912. D~ 

cha ley marca el principio de-lo ·1ue se ha convenido en lla.niar -

la Reforn:a Agraria Mexicana. El mérito de Cabrera es indiscúti-

ble, mas es indiscutible tambien el mérito del seBor Carranza -

por haber aprobado el proyecto, transformarlo en ley con su fir

ma y asumir la consiguiente responsabilidad. 
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Esta ley declara en síntesis que a pretexto de cumplir 

la ley de 25 de junio de 1856 y demás disposiciones.que ordena

ron el fraccionamiento y reducción a propiedad privada de las 

tierras, unos cuantos especuladores despojaron a las diversas P.2. 

blaciones agrícolas de la República., de los terrenos de propie-

dad com~nal que desde tiempo inmemorial poseían o q~e el Gobier

no Colonial les había concedido en r~pa:timiento; no solo por m.!!. 

dio de enajenaciones llevadas a cabo por las autoridades políti~ 

cas en contravención a la ley, sino tambien por concesiones, co~ 

posiciones o ventas concertadas por los t.1inistros de Fomento y 

Hacienda, a pretexto de apel?s y de:::l:l.ndes fiara :favorecer a las 

llamadas compa.f1ías Deslindadoras, que siempre invadieron los te

rrenos que durante largos años pertenecieron a los pueblos en su 

mayoría indígenas, y en los cuales tenían éstos fincada la base 

de su subsistencia. 

Con el reconocimiento de la capacidad de los núcleos -

de población, la ley que se cita, en su artículo primero declara 

nulos los actos jurídicos que han·quedado seffalados, y en el ar

tículo tercero, pronunciándose por ser esencialmente resti tuto-

ria, establece que "los pueblos que necesitándolos, carezcan de 

ejidos o que no ·pudieren lograr su restitución por falta de tí~ 

los, por impoeibi·lidad de idenfificarloe o porque legalmente hu

bieren sido enajenados, podrán obtener que se les dote del terr~ 

no suficiente para reconstruirlos conforme a las necesidades de 

su población, expropiándose por cuenta del Gobierno ~acional el 
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terreno indispensable para ese efecto, del que se encuentre irnne

diatamente colindante con los pueblos interesados". (37) 

Continuando con·· el con tenido de esta pr:i:o:era disposi-

ción legal en materia agraria, encontramos que las únicas refere~ 

cias que hacen al rég:imen de propiedad de; los bienes ejida1es, -

las señala el último de sus considerandos en el que al referirse 

a la neces:idad de dar tierra a la población rural, puntual:iza que 

"no se trata de reviv:ir las antiguas comunidades, ni de crear 

otras se:o:ejantes sino solamente de dar esa tierra a la poblac:ión 

'.!"".:?.r!!cl rnise·rahle que hoy··carece de el.las" y aclara a la. vez que -

"ha de advertirse que la propiedad de l.al3 tierras no pertenecerá 

al común del pueblo, sino que ha de quedar dividida en pleno doJD!. 

nio, aunque con las lim:itaciones necesarias para evitar que ávi

dos especu:l.t<dores, particularmente extranjeros, puedan fácil.mente 

acaparar esa propiedad. 

Asimismo, el artículo D.de la ley que comentamos, esta

blece que \ll:.a ley reglamentaria deter:r:iinará la cond!ción en que -

he.n de quedar los terrenos que se devuelvan o se adjudiquen a los 

pueblos y la manera y ocasión 9e div:idirl.oa entre los vecinos, -

quienes entre tanto las difrutarán en común. 

Este disposit:ivo legal_no señala de que lbo u~~nea que 

ae·concedan, quedan como propiedad de la Nación y el usufructo a 

(37).- Jesús, Sil.va Herzog. Breve historia de la Revolución mexic~ 
na, Volumen II, México, 1970, Pág. 171 
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favor de loe pueblos, por el contrario manifiesta que deben que

dar divididos en pleno domini·o entre los vecinos de aquellos, -

aunqu~ con las limitaciones requeridas para evitar los inconve

nientes que se seffalsn. 

Seguramente que al dictarse la presente, no se previó 

que las tierras que habrán de concederse a un poblado, fueran o 

no susceptibles de.fraccionarse en su totalidad. Necesariamente 

habrían superficies cuya calidad misma obligaría a su explota--

ción colectiva, circunstancia que tendría lugar a que mas tarde 

se establecieraUDB.distinción para las diversas clases de tie---

""""º "'""' ,-- ..., ... ,..,....,.",..A~---_ .... _.....,.._.u,-'-~•c&-'J. • 

Esta ley solo fué aplicada a princip.i,os de 1916 ~ ya _..., 

que por decreto del Ejecutivo se suprimían las restituciones y -

d9taciones provisionales, de modo que los interesados no podían 

entrar en posesión de las tierras, sino hasta que el presidente 

de la República revisara las resoluciones dictadas por loe gobe!: 

nadares de los Estados. Esta medida dificultó la realización de 

la Reforma Agraria. 

A partir de esta fecha, se dictaron diversas disp?sici.2_ 

nes en materia agraria, ya fUeran circulares, ya leyes, pero su 

aplicación fue siempre limitada. 

Lae circulares eran disposiciones expedidas ~or la Co

misión Nacional Agraria, con el fin de aclarar o resolver probl~ 
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mas prácticos de la materia. Así tenemos la opinión de un destac!!!: 

do ~aestro en relación a las mismas que nos dice: "las circulares 

expedidas por la Co~isión Nacional Agraria, jugaron un importante 

papel en la conformación y perfeccionBll:iento del Derecho Agrario 

Vexicano. La circular fue el instrumento adecuado mediante el cual. 

las autoridades agrarias resolvían los problemas eminentemente ~ 

prácticos en la aplicación de la Legislartura Agraria". (38) 

No fue sino hasta 1934 cuando se ~ublicó el Código Agr!!!; 

rio, en el cual se aclaran conceptos que hasta entonces estaban -

bastante confusos, sen~anóo las basea pa.r·a Oisposicion6s fu"tu:rzs 

en relación a la materia. 

Este Código fundamenta la expropiación de los bienes -

e j idales, pues hasta la fecha se había venido expropiando la pro

piedad privada para constituir ejidos, pero no se había previsto 

el caso de que hubiera necesidad de expropiarse terrenos de éstos 

últimos, para realizar obras de beneficio social en que estuviera 

fundada la c~usa de utilidad pública; de modo que las disposicio

nes que se introdujeron en este Código, relativo a la expropia--

ci6n ejidal, vinieron ·a aclarar la fiaturaleza de los bienes que -

se otorgan a los núcleos de población beneficiados con el reparto 

agrario. 

(38).- Raúl, Lemus Garcia. Panorámica vigente de la Legislación -
Agraria Nexicana, Editorial LD€SA, México, 1972, Pág. 37. 
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A la vez establece que los ejidatarios serán propieta

rios y poseedores en los t~rminos del mismo, de las tierras y ~ 
1 

aguas_ que la resolución comprenda. Con esta disposición se acla-

ra que la Nación no se reserva la propiedad de los bienes ejida

les, puesto que seffala' quienes son los propietarios y poseedores 

y a partir de cuando, de los bienes que la resolución presiden~ 

cial ampara. 

Asi~ismo se ordena que al ejecutarse las resoluciones 

presidenciales, se procederá a fraccionar las tierras de aprove

chamiento individual, quedando para ser disfrutadas en común los 

terrenos no re.partibles. 

Disposiciones posteriores establecen que la propiedad 

de los terrenos laborables de los ejidos será individual, en tS!!_ 

to que la propiedad de los montes, pastos, aguas y demas recursos 

cor~esponderan a la comunidad; aclarando que cuando las tierras 

laborables constituyan unidades de explotación físicamente in-~ 

fraccionables, se mantendrán en propiedad y explotación comunal. 

Tambien expresa que el adjudicatario tendrá el dominio 

sobre la parcela, la qu.e será inalienable, imprescriptible e - -

inembargable. Así queda claramente establecido que serán impres

criptibles los derechos sobre los bienes agrarios que adquieran. 

los núcleos de población y por tanto no podrán cederse, traspa~ 

sarse, arrendarse, hipotecarse o enajena~se, en todo o en parte. 
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En relación a lo anterior, nos encontramos que se dis

pone que los ejidos estan constituidos por dos tipos de propie

dad; la que corresponde a los bienes fraccionados que·pertenecen 

individua1mente a los ejidatarios y la de los no fraccionados -

que pertenecen a la comunidad. Se aclar~, que sea cual fuera la 

manera adoptada para la explotación de la tierra, queda estable

cido que la propiedad de los bienes ejidales corresponde al nú

cleo de población, que se le conceden por resolución presiden-

cial. 

La resolución presidencial es el supremo título, la s~ 

prema escritura ~ue ampara la propiedad de las ~ierraa ejióales; 

y la propiedad es el derecho de usar y disponer de una cosa sin 

más limitaciones ~ue las establecidas por la ley. Es indudable -

el derecho que ostentan los núcleos de población agraria benefi

ciados, ya que tienen capacidad para ejercitar acciones y juicios 

ordinarios de ca....-9.cter civil o penal, a fin de que sean resarci

dos de los daños y perjuicios, así como de los frutos que deja

ren de percibir eesde el momento de la pub~icación de la resolu

ción presidencial, basta el momento en que se les otorgue la po

sesión definitiva. 

La Ley Federal de Reforma Agraria vigente, reglamenta 

a partir del ari:ículo 51 al 65, la propiedad de los núcleos de -

población ejidales y comunales, así dispone que "a partir de la 

publicación de la resolución presidencial en el "Diario Oficial" 
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de la Federación, el núcleo de población ejidal, es propietario 

de las tierras y bienes que en el mismo se seffale con ·las modali 

dades y regulaciones que esta ley establece". 

Asimismo dispone la ley que se cita, que los bienes -

agrarios ~dquiridos por los núcleos ce población serán inaliena

bles, imprescriptibles, inembargables e intransmisibles, por lo 

tanto queda prohibido ·enajenarse, cederse, transmitirse, arren-

darse, hipotecarse o gravarse en todo o en parte, bajo ninguna -

circunstancia. 

De esta manera se establece que las ti~rras, boe~ue= y 

aguas, que adquiere un núcleo de población, ya sea por dotación, 

ampliación o bien por restituci6n, es propiedad de ese. núcleo de 

poblaci6n beneficiado con la adjudicac'i6n, aun cuando Ja forma 

adoptada para la· explotación de esos bienes sea en par~elas ind1:_ 

viduales. 

b).- Propiedad comunal. 

La propiedad ·comunal tuvo su origen cuando las tribus 

que vinieron del norte, ocuparon el territorio elegido como res.!. 

dencia definitiva. De esta forma los grupos descendientes de una 

irisma .cepa o casta,. se apropi·aron de las tierras necesarias para 

su subsistencia, formando barrios a loe que llamaron calp~lli. 
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"E1 calpu11i rura1, constituía la ~idad territorial, 

militar, económica, política y religiosa de la sociedad anahua

ca". ( 39) 

Cada calpulli tenía su propio .. gobierno, encabezado -

por una asamblea la que era presidida por dos autoridades: e1 

calpuleh (administrador del calpu11i) y e1 teachcauh (hermano 

mayor), éste éra el ejecutor e instructor de la juventud. 

El calpulli tenía sus leyes, costumbres y tradiciones 

particulares y sus miembros debían ser juzgados conforme a ellas. 

Las tierras pertenecientes a los ca1pul1i estaban re

partidas en parcelas entre cada miembro activo; pero debían cu.!_ 

tivarla, porque si no lo hacían en e1 transcurso de dos af'los -

consecutivos, se consideraba libre o abandonada y pasaba a po-

der de nuevas'familias. 

Independientemente de las parce~as, existían tambien 

las tierras del calpul'li, reservadas al servicio de la comuni-

dad, estas eran de mayor ext~nsión. 

Las tierras al servicio de la comunidad no tenían ce,!_ 

cas y eran labradas por todos los habitantes de1 ca1pulli, qui~ 

(39).- Iturbide, RoKero Vargas. Ob-cit, Pág. 726. 
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nes es"taban obligados a hacerlo. El producto de estas tierras se 

la repartían, conservando una parte para los enfermos, ancianos 

y caminantes. 

"Al calpulli pertenecía lanuda propiedad de las tie-

rras que los formaban y el usufructo de éstas, a las familias -

que recibían en posesi6n vitalicia y herftditaria, parcelas o mil 

pas". ( 40) 

Fueron precisamente los indígenas, qui_enes establee e'.!1 

la propiedad comunal en el territorio mexicano. Así tenemo~ que 

las tierras que forme.ba.n <?l -:!e.l:;ull~ aran col.,ctivas, la explo"t~ 

ci6n de la parcela que a cada ~amilia se asignaba y la apropia-

ci6n de los frutos era individual, familiar. 

Los bienes comunales_ son aquellos que corresponden a -

los.poblados que ya los poseían desde antes de la época colonial. 

Estos bienes fueron terriblemente atacados; primero -

por los espai'loles con la formación de las encomiendas, y luego -

por nuestros pr~pios gober!!a..~tes que en busca de colonizar el -

país, emitieron leyes que aunque no fue ese el espíritu de las -

mismas, casi exterzrinan las comunidades indígenas. 

Sin embargo, una de las consecuencias mas f=est·as de· 

(40).- Romeo, Rincón Serrano. Ob-cit, Pág. 24 
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las leyes de desamortización,. es la interpretación que se hace -

del artículo 27 de la Constitución de J.857, "en -el. sentido de -

que, por virtud de sus disposiciones, quedaban extinguidas J.as -

comunidades indígenas y por consiguiente privadas de personaJ.i-

dad jurídica". (41) 

Con estos ordenamientos los puebJ.os indígenas se vie~ 

ron imposibiJ.:itados para defender sus derechos. 

Pero no existía er. ninguna J.ey disposición que sefiaJ.a

ra la disoJ.u.ci6n de las comunidades indígenas. Aun así, J.os tri

bunaies hacen este razonarriento: "estando decretada J.a des8.!Ilort~ 

zación de bienes de las comunidades indígenas por el. artícuJ.o 25 

del. Reglamento de J.a Ley de 25 de junio de J.856 y siendo J.a pro

piedad común la razón de ser de dichas comunidades, extinguida -

J.egaJ.mente esa propiedad, las comunidades mencionadas han dejado 

de existir ipso facto como personas jurídicas". (42) 

~o fue sino hasta J.915, con J.a Ley Agraria de ese año, 

cuando se establece la necesidad de restituir J.as tierras a J.os 

pueblos desposeídos o carentes de el.las. 

(41).- Lucio, Mendieta y Nuñez. Ob-cit, Pág. 130. 

(42).- Wistano Luis, Orozco. La Orga..~ización de J.a RepúbJ.ica, 
Editorial. Litoarte, s. de R. L., México, J.969, Pás. 49 
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Pero esta ley agraria tenía muchas d~ficiencias, desde 

luego es importante tom~r en cuenta que era el inicio de una le

gislación mas justa. 

Poco a poco se busca la manera de cubrir las deficien

cias de la ley agraria del 6 de enero de 1915, así se emiten Ci.E, 

culares para tratar de llevar la misma a una aplicación mas ape

gada a sus disposiciones. 

Era preciso establecer principios mas sólidos, pero no 

en leyes secundarias, sino que tuviera su ~undamen~ación legal -

en nuestra Constitución. 

Así en la Constitución de 1917 en el artículo 27, est~ 

blece en materia de la propiedad, modalidades que no se habían -

considerado jamás. 

Este artículo "considera el problema agrario en todos 

sus aspectos y trata de resolverlo por med~o de principios gene

rales que habrán de servir de norma para la redis~ribución del -

suelo ·agrario mexicano y. el futuro equilibrio de la propiedad ~ 

rústica". (43) 

Así tenemos que el artículo que se comenta señala que, 

(43).- Lucio, Mendieta y Nuñez. Ob-cit, Pág. 193· 
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"1a Nación tendrá en todo tiempo derecho de imponer a la propie

dad privada las moda1idades que dicte el interés público". Así -

se dictaron las medidas necesarias para e1 fraccionamiento de -

los latifundios, ya que la mala distribución de la tierra ha si

do, desde la época colonial, la causa del malestar de1 campesino 

que ha agitado al país. 

Solo cuando se establece "de manera definitiva en un -

mandamiento constitucional, la facultad del Estado para regular 

el aprovechamiento de los elementos natura1es susceptibles de -

apropiación, afín de hacer una distribución equitativa de lar.!_· 

queza pública y para cuidar de su conservación". (44) 

Es así como se establecen las bases para la distribu-

ción de la tierra en forma que mantenga el equilibrio social en 

el futuro e impedir nuevas concentraciones. 

De esta manera se manifiesta su carácter de función S.2, 

cia1 mediante la restitución de tierras a las pob1aciones injus

tamente desposeídas. 

Pero en algunos estados de la repúb1ica9 se presentan 

los prob1emas de reconocimiento y titulación de bienes comunales. 

Problemas que han tratado de solucionarse mediante e1 procedí---

(44).- Lucio, Uendieta y Nuñez. Ob-cit, ·Pág. 195 
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miento para reconocer y titular los bienes comunales, como 10 es

tablece la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Estos bienes son aquel1os que de acuerdo con lo que es

tablece el artículo 27 Constitucional en la fracci6n VII, "loe n~ 

cleos de población que de hecho o por derecho guarden el estado 

corrunal, tendrán capacidad para disfrutar en común las tierras, 

bosques y esuas que les pertenezcan, o que se les hayan restituí

do o restituyan". 

Son ele~entos básicos ce esta acción; el sujeto, .el obj~ 

to y la relaci6n jurídica. 

El sujeto esta constituido por un núcleo de poblaci6n -

con capacidad agraria para ser "sujeto" de derechos. 

El objeto corresponde a las superficies de tierras fac

tibles de reconocerse y titularse al núcleo de poblaci6n de que -

se trate. 

La relación jur~dica.coneiste en los actos que el nú--

cleo de población realiza sobre las superficies de terreno cuyo -

reconocimiento y titulación estén reclamando; actos como el usu-

fructo que integra los actos de do~inio, que desde luego deberá -

ser en forma quieta, pública y pacífica. 
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De acuerdo con el artículo 52 de la Ley Federal de Re~ 

forma Agraria establece, "los.derechos que sobre bienes agrarios 

adquieren los núcleos de poblaci6n serán inalienables, impres~

criptibles, inembargables e intransmisibles y por tanto, no po~ 

drán er. ningún caso ni en forma alguna enajenarse, cederse, 

transmitirse, arrendarse, hipotecarse o gravarse, en todo o en -

parte". Asimismo se prevee la inexistencia de operaciones, actos 

o contratos que se. establezcan o que se pretendar 1-J.e7ar a cabo 

en contravención de la presente disposicí6n. 

De la misma manera se establece, que de acuerdo con la 

adjudicación individual de las tierras de cultivo, en ningún mo

mento dejarán de ser propiedad del núcleo de poblaci6n; inclusi

ve, los solares que hayan pertenecido a·. comuneros y resulten va

cantes por ausencia de herederos o sucesores legales, quedará a 

d:j.sposici6n del núcleo d.e poblaci6n correspondiente. 

El Presidente de la República es la suprema autoridad 

agraria, quien está facultado para dictar resolución definitiva 

que ponga fín a un expediente de rec~nocimiento y titulación de 

bienes comunales. Bienes que pertenecen a un estado comunal, e::, 

tendiéndose como tal a un, "subgrupo que tiene muchas caracte~ 

rísticas de la sociedad, pero en pequefia escala y con intereses 

comunes menos amplios y coordinados". (45) Cuenta (la comuni---. 

(45).- Diccionario de Sociología. Editorial F.C.E., México, - -
1960. 
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dad) con un territorio, contacto interpersonal y uni6n humana d~ 

terminada que los separa de otros vecinos. Existe asociaci6n más 

íntima y simpatía más profun~a. 

Igual que el ejido, J.a comunidad tiene por objeto "J.a 

explotación y el aprovechamiento integral de sus recursos natur~ 

"J.es y humanos, mediante el trabajo personal de sus socios en su 

propio beneficio, J.a J.iberaci6n de J.a expJ.otaci6n en beneficio -

de terceros de su fuerza de trabajo y del p~oducto de J.a misma, 

y J.a elevación de su nivP.l de "T:!.da. socilotl, cuJ.turaJ. y econ6mico". 

(46) 

Así tenemos que esta forn:a de propiedad de J.a tierra 

que pertenece a los núcleos de pobJ.aci6n que de hecho o por der!!_ 

cho guarden el estado comunal, está regida por J.a Ley Federal de 

Reforma Agraria. 

c).- Pequeña propiedad. 

El concepto de· propiedad que se tenía en el Derecho R,2. 

mano pas6 a ll'éxico, J.a cual fué aceptada de manera similar, pero 

con pequeñas variantes 

En base a ese concepto que se tenía de la propiedad, -

(46).- Romeo, Rinc6n Serrano. Ob-cit, Pág. 55. 
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al legislar en materia !1€,raria, los conservadores y conocedor.es -

de la época, protestan enérgicamente por~ue se estaba dañando el 

derecho de propiedad de los particulares. Derecho que según la ~ 

tradición era intocable. 

Para buscar la justificación debida y evitar los ata-~ 

ques de que era objeto el gobierno, ·por estar atentando en contm 

de la propiedad privada, en el eeno del Constituyente de 1917, -

se dió a la iniciativa del artículo 27 Constitucional, una expl_i 

cación detallada del concepto de propiedad, ya que era necesario 

para los aconúecimien~os de la Jpoca. A~1 a~ ~~ñala,~en ~l esta

do actual de cosas, no será posi~le conééder garantía alguna a -

la propiedad sin tener que determinar con precisión los diversos 

elementos que la componen". (47) 

La propiedad que los legisladores habían estudiado en -

el desarrollo histórico de México, Fresentaba varios matices. 

Mismos que la hacían bastante compleja desde sus albores. Así en 

la época de la colonia, "el principio absoluto de la autoridad -

del Rey, dueño de las personas y de loe bienes.~de sue súbditoe,

dio a la propiedad un carácte~ precario. Por eso el rey, era en 

efecto, el dueño a título privado de los bienes y aguas, como .,,

cualquier particular puede disponer de los bienes de su patrimo-

(47).- Angel, Caso Lombardo. Derecho Agrario, Editorial Porrúa, 
S. A., México, 1950, Pág. 498. 
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nio; pero dentro de eee derecho de disposición, concedía a los P.2. 

bladores ya existentes y a los nuevamente llegados, derechos de -

dominio que tomaban todas las formas de los derechos territoria--

1es en uso". (48) 

Se rompen los lazos de la época colonial con la consuma

ción de la independencia, provocando una reacción contra todo lo 

tradicional y por virtud de ello, se adoptó una legislación civil 

incompleta en relación de la propiedad. Esta.legislación favore

ció a las clases altas, descendientes de los espe.fioles colonia-

les, dejando sirr ampare y protección a los indígenas. Nada se r!!_ 

medio en la etapa ü~ J.a. Raforrüa., ¡:;~r "1 ,...,.,,...+.,..D.,.., r'\ ...,_ ....... .,._ ... _-:- .... --, los fraccion!!; 

mientes obligados de los terI'l!lllos comunales de los indígenas, si 

favorecfan la formación de la escasa pequeña propiedad. Pero pr.!_ 

v6 a los indígenas de sus tierras, pues a expensas de las que ~ 

t~s tenían, _se formó la pequeña propiedad, lo que a la postre r!!_ 

sult6 contraproducente, porque con las Leyes de Baldíos fue ab-

sorVida por los grandes terratenientes. Suerte similar corrieron 

las propiedades comunales. 

Surge así la propiedad privada de grandes extensiones 

de tierras quP solo beneficiaban a unos cuantos. Se inicia el m.2. 

vimiento revolucionario con un enfoque social, en busca del apr.2_ 

vechamiento colectivo de las tierras, fundamentado en la utili-

dad pública de las mayorías. 

(48).- Angel, Caso Lombardo. Ob-cit, Pág .• 499. 
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Se ha comentado ya, que la mala distribución de la tie

rra, ha sido causa de frecuentes disturvios en nuestro territo-

rio nacional. Era necesario legislar al respecto, para evitar la 

concentraci6n territorial en unas cuantas manos. 

Con el objeto de resolver la precaria situaci6n· por la 

que atravezaba el país, se faculta al Estado para imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público y 

evitar a la vez que, como en el pasado, vuelva a concentrarse la 

propiedad de la tierra en unas cuantas manos o se haga de ella -

un instrumento de opresi6n y explotaci6n. 

Así el Estado como entidad soberana, tiene en determin_!! 

das ramas del derecho, la facultad de hacer uso de ciertas modal~ 

dades; pero no al arbitrio del mismo, sino apegado a disposicio~ 

nes establecidas en la legislaci6n vigente. 

En relación a esa capacidad del Estado señalada en el p~ 

rrafo anterior y con fundamento en el artículo 27 Constitucional, 

se establece la propiedad privada al señalar, "la propiedad de -

las tierras y aguas comprendidas de~tro de los límites del terri

torio nacional corresponde originariamente a la Naci6n, la cuaJ. -

ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a 

los particulares constituyendo la propiedad privada". 

Propiedad privada que fue reglamentada en base a un int.!!_ 

rés social de la clase campesina. Limitándose la misma a una ex--
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tensión determinada y obligando al fraccionamiento de los latif~ 

dios. 

Así queda establecido, que la extensi6n de tierra pert~ 

neciente a un particular que no exceca a los límites que compren

de la pequefla propiedad, única para la cual se establece el resp~ 

to absoluto como garantía constitucional, no podrá ser afectada -

por un ndcleo de poblaci6n. 

La pequeffa propiedad existente en la ápoca en que entr6 

en vigor'!l.a Constitución de 17 y la que surja por la aplicaci6n -

del artículo 27, son objeto de especial protecci6n, puesto que e~ 

te precepto eleva ~ la ca•egoría de garantía individual, el resp~ 

to a la pequefia propiedad. Ese respeto es el único límite que se 

opone a la acción dotaroria y a la acciún restitutoria, de tal m~ 

da que, en concepto del Constituyente, la vida de la pequefia pro

piedad es tan importante o más que la distribuci6n de tierras en

tre los ndcleos de poblaci6n necesitados". (49) 

En esta forma no solo se manda el respeto absoluto de -

la pequefia propiedad, sino que se ordena expresamente que el Est~ 

do procure el desarrollo de la misma. 

La pequefia propiedad en México, representa la principal 

fuente de producción agrícola y ganadera. Si tome.moa en cuenta la 

(49).- Lucio, Mendieta y Nufiez. Ob-cit, Pág. 199 
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utilidad pública que ésto representa, el Estado debería fomentar 

la formación del ~ayer número posible de pequefias propiedades, 

haciendo sentir a la vez confianza a los detentadores de estas 

tierras, de que no serán afectados sus derechos, para que puedan 

invertir en las mismas y hacerla producir a la máxima capacidad 

posible. 
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CAPITULO IV 

J'J3ROGACION DE LOS ARTICUJ,OS 61 Y 62 DE LA LEY FEDERAL :DE RF.FORMA 

AGR/..RIA, POR !:AR UN TRATAN.IENTO 'DE INIQUIDAD E 

INJUSTICIA A LA FROFIEDAD COMUNAL 

a).- Comunidades que optan por cambiar su régimen por el régirren 

de propi,,,dad ejid_a:l. :. ~- (.<· :~;:-~~';:.' -· " 

régimer. ejidal. 
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CAPITULO IV 

ABROGACION DE LOS ARTICULOS 61 Y 62 DE LA LEY FEDERAL DE REFORN;A 

AGRARIA, POR DAR UN TRATAMIENTO DE WIQUIDAD E 

INJUSTICIA A LA PROPIEDAD COllroNAL 

a).- Comunidades que optan por cambiar su régili:en por el régimen 

ae propiedad ejidal. 

Si bien ez cic=-to., q_t.le ':?!! toda org'3..nizaci6n pZ.-eyai_éc·e 

el principio de voluntad de la mayoría, que en ocasiones hacien

do a un lado lo establecido, pueden reorganizarse e ·iniciar con 

una nueva estructura. 

Consideramos que este principio no debía tener validez 

en relación a lo. establecido en el artículo· 61 de la Ley Federal 

de Reforma Agraria, el cual dispone, "cuando las comunidades que 

hayan obtenido el reconocimiento de sus derechos de propiedad s~ 

bre tierras, bosques o aguas opten por el réeimen ejidal, sus 

bienes se deslindarán y, si lo solicitan y resulta conveniente, 

se crearán y asignarán .unidades individuales de dotación!' 

Como se ha dejado establecido en capítulos anteriores, 

la propiedad comunal es una institución que nos legaron los pri

meros pobladores de nuestro territorio nacional, y como ta~ debe 

conservarse. 

91 



Atentar contra la desaparici6n de la propiedad comunal, 

aun por solicitud de los comuneros, es negar nuestras raíces, el 

caudal histórico que esto representa. 

Ante este panorama hist6rico de la tenencia de la tie

rra, desde la conquista en 1521 hasta los años del porfiriato, -

se rebelaron los precursores de la Revoluci6n, quienes lucharon 

porque todos los mexicanos por igual, fueran propietarios de las· 

tierras que detentaban los latifundistas. 

El Partido Liberal Mexicano empez6 a pugnar desd~ pr1~ 

cipios de su formaci6n, porque se dieran las tierras a sus legí

timos dueños. 

El mismo Madero, pretendía la mejor distribuci6n de la 

t~erra y la repartici6n justa del territorio, así como la resti

tuci6n de propiedades, lo cual fue enunciado en el artículo ter

cero del Pian de San Luis, que fue el documento iniciador de la 

lucha del pueblo mexicano. 

Posteriorzrente en el Ley Agraria del 6 de enero de 

1915, en sus considerandos señala, que en virtud del despojo de 

la propiedad cometidd en contra de la clase indígena, y de los -

medios ilegales que se utilizaron, era preciso que los numerosos 

pueblos recobraran loe terrenos de que fueron despojados. 
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El movimiento revolucionario exigía el respeto y la de

volución de esas tierras comunaJ.es pertenecientes a los indígenas, 

de las cuales fueron despojados tan vilmente. 

Esta forma de propiedad que fUera implantada por nues

tros ancestros; atacada y casi exteX'J!linada con la conquista y ~ 

posteriormente con las leyes de colonización, no debe desapare~ 

cer, aun por voluntad de los integrantes de esos núcleos de po~ 

blación que conservan el régimen de propiedad comunal. 

En la :fracción VII del artícu19, 27 Constitucio:ca1, se 

establece que, "los núcleos de población que de hecho o por der~ 

cho guarden el estado comunal, tendrán capacidad para disfrutar 

en común las tierras, bosques y aguas que les pertenezcan o que 

se·les hayan restituido o restituyeren". 

El Constituyente de 1917, previo la necesidad de prot~ 

ger a esta forma de propiedad, estableciendo el derecho de los -

núcleos ae población que de hecho o por derecho guarden el esta

do comunal, reconociéndoles su capacidad jurídica, elevando a la 

categoría de precepto constitucional, el principio establecido. 

Consideramos que es de suma necesidad abrogar el artí

culo que se cita, para que no ex:ista fundamentación legal que ~ 

pueda atentar contra el.régimen de propiedad comunal. 
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·. 

b).- Comuni.dades que por resol.uci.6n dotatori.a. quedan sujetas a -

r~gimen eji.del.. 

La propi.eda_d comunal., es uno de los postulados recto

res del. sistema agrari.o consti.tucional. mexicano, reconoce l.a pe~ 

sonalidad jurídica de las comunidades agrarias y su capacidad p~ 

ra poseer y admini.strar bienes reí ces, .instituyendo la capaci.dad 

como principio el.e~ental de justici.a para que ]os núcleos de po

blaci.6n puedan recuperar sus tierras, montes y aguas coi:runales -

de que fueron injustamente despojados. 

Así tenemos que le. propiedad comunal ea un derecho --

real. por ne. tl:;.ral.eza, inalienable, j m:¡::rescripti ble, inembargable 

e indivisible, que la ley reconoce y sanciona en favor.de los n~ 

·oleos de población que de hecho o por derecho guarden el. estado 

comunal. sobre las tierras, montes y aguas, de conformidad con e~ 

te precepto. 

Derecho qve el constituyente de l9l.7 plasm6 en le. Con.!!!_ 

ti tuci6n, para i:.rot;eger el princi.pio de propiede.d ccmunaJ. heredE; 

do de los pueblos indígenas. 

Las apor+.s.ciones que eJ. movi.miento revolucionario hi

zo, ·son l.a base indiscutible de nuestra doctrina agraria, porqu·e 

fue así como se formó no solo la unidad de l.e. masa campesina., s.f 

no ante todo, consolidaron un conjunto de principios soc~al.es, -
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que transformados ·en leyes fueron aceptados por todoe los mexic~ 

nos. 

Principios que 1e costaron mucha sangre al pueblo de 

México, para exigir el respeto de los mi~os, así como su insti

tuci6n en nuestra Carta Magna. 

Fue así como el constituyente de 1917, consagra en el 

artículo 27 fracci6n VI la capacidad que poseen estos núcleos de 

población al seiialar, "los conrlueffazgos, 1"8.nr,!:>e~:!c.:::, p;.;.eblos, 

congregaciones, tribus y demás corporaciones de población, que -

de hecho o por derecho guarden el estado' comunal, tendrán capac~ 

dad para disfrutar en común las tierras, bosques y aguas que les 

pertenezcan o que se les haya restituido o restituyeren". (50) 

Comunidades que ~ienen su origen en la or5anización p~ 

lítica y sccj.al de los aztecas, o bien, las tierras del cal.p_ylli. 

En su concepción e integración primitiv~, era el conjunto de pe~ 

senas dascendientes del mismo linaje y aser.tadas e~ un lugar de

terminado. Las tierras del calpulli no pertenecían a nadie en ~ 

particular, correspondían a la entidad social, a la comunidad. -

Los rrü.embrcs del calpulli tenían la facultad de usar y disfrutar 

"de los bienes comunales conforme a las reglas imperantes, sin -

que existiera interferencia de derechos entre los mismos comun·e-

ros. 

(50).- Uanuel, Fabila. Ob-cit, Pág. 309. 
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Así tenemos, que este principio de propiedad comunal, 

fue implantado en nuestra organización política por los pueblos 

indígenas exist_ente ya, antes del descubrimiento de AD:érica. 

En relación a la· expuesto en el presente capítulo, 

consideramos que es importante la abrogación del artículo 62 de 

la Ley Federal de Reforiz:a Agraria, por atentar en contra d·e la 

propiedad co~unal al señalar, "los núcleos de población que po

sean bienes comunales podrán adoptar el régimen ejidal por va-

luntad ,de sus componentes. Este cambió operará en virtud de re

solución dictada por el Presiden~e de la República; pero cuando· 

cichos núcleos seen be~eficiados por una resolución dotatoria, 

quedarán automáticamente sujetos a régimen ejidal". 

Consideramos que ni por voluntad de los integrantes -

de un núcleo de población que conserve este régimen de propie-

dad, debe cambiarse al régimen de propiedad ejidal, pues son 

instituciones históricas que nos legaron nuestros ancestros, 

las cuales debemos conservar. 

Nos parece mas injusto aún, cuando el Estado por una 

resolución dotatoria benéfica al núcleo de población que canseE 

va el régimen de propiedad co~al, cambia automáticamente al -

·régimen ejidal. 

Creemos necesaria la abrogación del artículo citado, 

para que no s'e atente contra un de.recho que ha servido de fuen-
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te en la forrración de instituciones que son la base dP. ~uestro -

derecho ~ario. 

Consideramos del todo injusto, que el Estado por conc~ 

der dotaciones de tierras a un núcleo de población que conserva 

el régimen comunal, imponga por ese solo" hecho; el cambio inme-

diato de régimen. Es arbitrario este precepto, porque indepen~

dientemente de dejar en estado de indefensión al núcleo de pobl~ 

ción que conforme a su régimen original, n.o esté de acuerdo con 

la imposición de un nuevo régill:en; se está atentando contra una 

organización heredada de nues~ros wicestrose El E&tado con fc.:nd~ 

mento en este precepto, puede extinguir en su totalidad el dere

cho a la propiedad comunal. 

El régimen de propiedad comuilal aun existe en diferen

tes partes de la.República, el cual debemos conservar por ser un 

derecho en el que se funda una organización productcre., que sa-

tisface las necesidades del pueblo. Nos parece injusto,- inaudi

to, que un derecho que consagra nuestra Constitución, una ley S.!!, 

cundaria atente contra la norma fundamental. 

Tomando en cuenta los antecedentes qua or·iginaron el -

movimiento revolucionario, debemos de buscar le. forrra de prote-

ger esos. princi"?ios que lograron florecer despues de tantas in-

justicias vivieas por la clase. campesina, evi tanda atentar con-

tra los mismos e~ ordena.n>iento de leyes secundarias. Es por eso 
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indispensable la abrogaci6n del artículo 62 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, porque con tal diaposici6n pone en peligro la -

extern:inaci6n total. del régilllen de propiedad comunal. 
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" 

c o fl c L u s I o N E s 

PRill"ERO.- El problema agrario ha sido un escollo al 

desarrollo económico., social y político de nuestro país. 

SEGUNDO.- El acaparamiento de tierras siempre fue el 

principal obstáculo que se opuso al desenvolvimiento de la Re

forma Agraria y la bandera de apoyo de varios dirigentes polí

ticos que no permitían el avance económico, social y político 

del pueblo de México. 

TERCERO.- Con el movimiento revolucionario se logró 

estab1ecer en 1a Conatituci6n: loa lin~runi~nto~ b~icco que --

han de regir nuestras instituciones. 

CUARTO.- Desde el Constituyente de 1917 se protege -

el derecho de los núcleos de población, que de hecho o por de

recho guarden el estado comunal. 

No debe cambiarse ese rágimen de propiedad comunal -

ni aun por voluntad del núcleo de población que lo constituye, 

porque se viola una garantía que consagre nuestra Constitu---

ción. Debe abrogarse el artículo 61 de la Ley Pedera1 de Refo~ 

··ma Agraria que prevee este camb:f.o de régimen, el cual. atenta -

.contra ese derecho. 
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Menos aun, atacar ese derecho por un acto del Estado, 

como lo prevee el artículo 62 de la Ley Federal de Reforma A8r.!! 

ria, que por el solo hecho de resolución dotatoria al núcleo de 

población que conserva el régimen de propiedad comunal, cambia 

de inmediato al régimen ejidal. Debe abrogarse el citado artíc~ 

lo de la ley referida, porque atenta contra el derecho que con

cede nuestra Constitución a loa núcleos de población que de he

cho o por derecho guarden el estado comunal. 

Por lo que manifestamos que la ley reglamentaria del 

artículo 27 Constitucional, no debe atentar contra ese núcleo -

de poblaci¿n que r~BtuUl~ce la misma, por lo que se-hace neces~ 

rio la abrogación de los artículos 61 y 62 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, que dan un tratamiento de iniquidad e injusti

cia al régimen de propiedad comunal, provocando su decadencia. 
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